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RESUMEN 

 

 

La tesis tiene como propósito determinar el impacto del programa Pensión 65 en la calidad 

de vida de los beneficiarios del Distrito de San Gabán, 2024. El enfoque adoptado fue 

cuantitativo, con un diseño no experimental, causal y de corte transversal. La muestra está 

constituida por 156 adultos mayores que son beneficiarios del Programa. Se aplicaron 02 

instrumentos para evaluar las variables del Programa Pensión 65 y la Calidad de vida. Los 

resultados indican que el grado de significancia es de 0.000, lo que implica que el efecto 

del programa Pensión 65 en la calidad de vida de los adultos mayores del Distrito de San 

Gabán es significativamente positivo. Asimismo, el efecto positivo en la calidad de vida 

se cuantifica en un 23.8%, mientras que el 76.2% restante se atribuye a la influencia de 

otros factores. Por lo tanto, se concluye que el impacto del programa Pensión 65 en la 

calidad de vida de los beneficiarios del Distrito de San Gabán, durante el periodo 2024, 

es significativamente positivo. 

 

Palabras clave: adulto mayor, calidad de vida, pensión 65, protección social y bienestar 

material. 
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ABSTRACT 

 

 

This thesis aims to determine the impact of the Pension 65 program on the quality of life 

of its beneficiaries in the San Gabán District in 2024. A quantitative approach was 

adopted, with a non-experimental, causal, and cross-sectional design. The sample 

consisted of 156 older adults who were beneficiaries of the program. Two instruments 

were used to evaluate the variables of the Pension 65 program and quality of life. The 

results indicate a significance level of 0.000, implying that the effect of the Pension 65 

program on the quality of life of older adults in the San Gabán District is significantly 

positive. Furthermore, the positive effect on quality of life is quantified at 23.8%, while 

the remaining 76.2% is attributed to the influence of other factors. Therefore, it is 

concluded that the impact of the Pension 65 program on the quality of life of its 

beneficiaries in the San Gabán District during 2024 is significantly positive. 

 

Keywords:: Older adults, quality of life, pension for those over 65, social protection, and 

material well-being. 
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INTRODUCCIÓN 

 

 

Los países de Latinoamérica, siguiendo la tendencia mundial, anticipan un incremento de 

la población mayor indicando un incremento notorio de 2000 millones de personas para 

el 2050, ya que en el 2018 las personas adultas mayores son más en cuanto a la cantidad 

de número de niños que tienen menor de 5 años, en 2019 se triplicó, en 2014 la cifra es 

aún mayor, 98 mil millones de ancianos. Esto representa un gran reto para la mayoría de 

países y en particular para Perú, debido a la cobertura baja del sistema de pensiones 

contributivas. 

 

El estudio se llevó a cabo con el objetivo de entender el impacto que está generando el 

programa Pensión 65 en la calidad de vida de los beneficiarios del distrito de San Gabán, 

teniendo como base de que se ha podido apreciar que las condiciones de vida de los 

beneficiados no están mejorando, continúan teniendo una calidad de vida precaria, este 

problema no está logrando combatirse, ante ello es necesario implementar medidas que 

contribuyan en disminuir con ello. 

 

Así también, se ha podido apreciar muchos adultos mayores que se encuentran mal 

emocionalmente, no se sienten con las fuerzas ni ganas de continuar realizando sus 

actividades. Les preocupa la calidad de vida precaria que padecen, la falta de trabajo por 

su edad, la poca capacidad de poder mejorar su salud, y los bajos recursos económicos 

para poder comprar la canasta básica de calidad, problema aún más preocupante cuando 

se tiene familia que depende del mismo. 

 

Por otro lado, también se presenta el problema de poder desarrollarse personalmente, 

insatisfacción de la convivencia en el hogar. Por las frecuentes preocupaciones, no puede 

realizar diversas actividades porque su edad no lo permite y tampoco se les da la 

oportunidad, los logros obtenidos en su mayoría no son gracias al programa en mención, 

sino por otros factores personales, entre otros. 

 

Del mismo modo, se pudo conocer que los accesos a la alimentación no es el adecuado, 

en base a que no tienen la economía suficiente para comprar una canasta básica que les 

permita llevar una vida saludable, su vivienda no es cómoda, pues se ve la precariedad 

con la que viven, y tampoco tienen fácil acceso a los servicios básicos, en cuanto a la 
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salud en muchos centros no los atienden, o dan preferencia a otras personas, pese a que 

estos son beneficiarios. 

 

Dicho ello, se procede a presentar el contenido estructurado del estudio, siendo del modo 

siguiente: 

 

Capítulo I: Se presenta la formulación del problema de la investigación, que incluye la 

pregunta general y las preguntas específicas. Dentro de este capítulo, también 

encontramos los objetivos y la justificación. 

 

En el capítulo II: Se exponen los antecedentes; junto a esto, se presenta el marco teórico 

y el marco conceptual. Además, se encuentra la hipótesis de este estudio y las variables 

con sus correspondientes dimensiones. 

 

En el capítulo III: Se presentan los recursos y técnicas del estudio, mediante los cuales se 

describe el ámbito del estudio, como la población, la muestra y la metodología. Este 

enfoque es de naturaleza cuantitativa y de carácter explicativo. Asimismo, el diseño de 

esta investigación es de tipo no experimental. Además, se revelan las técnicas como 

instrumentos fueron utilizados dentro del estudio. 

 

En el capítulo IV: Se exponen los hallazgos. En este capítulo se desarrolla el análisis e 

interpretación de los resultados; el debate y la recopilación de datos se realizó mediante 

un cuestionario. Para finalizar, se presentan las conclusiones, sugerencias, la bibliografía 

utilizada y los anexos pertinentes de este estudio. 
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CAPÍTULO I 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

 

1.1 PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN 

 

 

En los países de Latinoamérica los gobiernos continúan implementando nuevas maneras 

de poder dar acceso a la ciudadanía a programas que les subsidien en lo económico 

buscando así un crecimiento social. Con tales programas se ha logrado la reducción en un 

22% del índice de pobreza extrema, cabe recalcar que a nivel mundial este porcentaje no 

ha sido incluyente (Maldonado et al., 2022). 

 

En África el desarrollo económico se encuentra relacionado al desarrollo poblacional en 

estado de pobreza, esta es una de las razones por la que el desarrollo económico tiene que 

tener una base amplia con el propósito de que este afecte de manera positiva a la vida de 

este grupo vulnerable reduciendo la pobreza y al mismo tiempo garantice el beneficio de 

este desarrollo y sea distribuido de forma equitativa (Orco et al., 2020). 

 

Los países desarrollados tienen como propósito disminuir la pobreza y en los países de 

Latinoamérica vienen tomando medidas efectivas para fortalecer el sistema de protección 

social mediante una política social tal como el desarrollo de programas en donde se brinda 

subsidios monetarios a todas las familias de extrema pobreza. Actualmente los adultos 

mayores se encuentran afrontando violencia, pobreza, abuso y discriminación todo ello 

por la falta de servicios y acciones específicas para su edad. 

 

Es evidente la gran necesidad urgente de reforzar las políticas de pensiones destinadas a 

todos los adultos mayores, orientándolas hacia una cobertura inclusiva y universal. Las 

pensiones contributivas protegen solo a una minoría de la población; por tanto, es 

necesario diseñar y ampliar esquemas de pensiones no contributivas que garanticen una 

protección básica a un mayor porcentaje de adultos mayores(Quispe et al., 2020). 

 

A nivel nacional la pobreza monetaria ha ido en aumento, en un 29% durante el año 2023, 

ese año fue de altas inflaciones y retrocesos de los actos, el aumento de pobreza fue 

concentrada en la zona urbana, dándose un gran paso desde el 2022 que se tenía un 24,1% 

hasta el 2023 con 26,4%, y en la zona rural si se dio la existencia de ligera reducción pues 
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solo se redujo en un 2%, ello ha generado gran preocupación para las autoridades, pues 

se puede apreciar que muy a pesar de las ayudas brindadas por los diversos programas no 

está contribuyendo en la disminución de pobreza (BBVA Research Perú, 2023). 

 

Por otro lado, La fuerza laboral formal constituye solamente un tercio de la población. 

Solo el 35.2 % de los adultos mayores están afiliados a un sistema de pensiones, mientras 

que el 64.8 % no cuenta con ninguna. Esta situación refleja la vulnerabilidad del adulto 

mayor, quien a menudo busca nuevas formas de generar ingresos, ante la disminución del 

apoyo familiar (Aldama et al., 2022). 

 

En el país, se han puesto en marcha políticas públicas enfocadas específicamente en el 

bienestar y los derechos de los adultos mayores. Entre estas, resalta el programa Pensión 

65, cuyo objetivo es disminuir la pobreza en este sector de la población. En la actualidad, 

más de 500,000 adultos mayores están afiliados, recibiendo una asistencia económica que 

pretende mejorar sus condiciones de vida (Fano, 2020). 

 

En el Distrito de San Gabán, Provincia de Carabaya, perteneciente al departamento de 

Puno en donde habita una cantidad elevada de adultos mayores se encuentran afiliados a 

este programa y cuestionan la segmentación debido a que son beneficiarios también 

adultos mayores que no carecen de necesidades y la población realmente vulnerable de la 

zona rural no se encuentran afiliados en su totalidad asimismo se observa en el municipio 

que el personal que labora no es el idóneo debido a que no están capacitados, no hay buen 

desempeño de funciones, la calidad de atención no es la apropiada. Asimismo, no se 

conoce el impacto que logra este programa sobre la condición de vida en los ciudadanos 

que son beneficiarios. 

 

Surgen, por lo tanto, interrogantes sobre la auténtica contribución del programa a la 

calidad de vida de sus beneficiarios. Varios factores, como la dispersión geográfica, la 

conectividad limitada, la falta de acceso a información y la burocracia en los trámites, 

pueden influir en la eficacia del programa. 

 

A ello se suma que, en muchos casos, los adultos mayores carecen de apoyo familiar y de 

redes comunitarias que les permitan maximizar los beneficios económicos que reciben. 

Asimismo, existen interrogantes sobre si el monto proporcionado por Pensión 65 es 
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adecuado para satisfacer las necesidades básicas en un entorno rural y aislado, donde los 

costos de vida pueden ser más elevados debido a la distancia y a la falta de servicios 

públicos eficientes. 

 

Por lo tanto, es fundamental llevar a cabo un análisis concreto y específico para 

determinar en qué rango el programa Pensión 65 realmente incrementa la calidad de la 

vida en adultos mayores de San Gabán. 

 

1.2 PREGUNTAS DE INVESTIGACIÓN 

 

 

1.2.1. Pregunta general 

 

 

- ¿Cuál es el efecto que provoca el programa Pensión 65 en la calidad de vida de 

los beneficiarios del Distrito de San Gabán, periodo 2024? 

 

1.2.2. Preguntas específicas 

 

 

- ¿Cuál es el efecto del programa Pensión 65 en la salud de los adultos mayores del 

Distrito de San Gabán, 2024? 

- ¿Cuál es el efecto del programa Pensión 65 en el bienestar material de los adultos 

mayores del Distrito de San Gabán, 2024? 

- ¿Cuál es el efecto que provoca en el programa pensión 65 en el bienestar físico de 

los adultos mayores del Distrito de San Gabán, 2024? 

 

1.3 OBJETIVOS DE INVESTIGACIÓN 

 

 

1.3.1. Objetivo general 

 

 

- Determinar el efecto del programa Pensión 65 en la calidad de vida de los 

adultos mayores del Distrito de San Gabán, 2024. 

 

1.3.2. Objetivos específicos 
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- Precisar el efecto del programa Pensión 65 en la salud de los adultos mayores 

del Distrito de San Gabán, 2024. 

- Identificar el efecto del programa Pensión 65 en el bienestar material de los 

adultos mayores del Distrito de San Gabán, 2024. 

- Establecer el efecto del programa Pensión 65 en el bienestar físico de los adultos 

mayores del Distrito de San Gabán, 2024. 

 

1.4 JUSTIFICACIÓN 

 

El estudio se llevó a cabo con el propósito de evaluar si el programa pensión 65 optimizó 

la calidad de vida y si este fomenta el criterio de efectividad y eficacia. 

 

Dada la creciente preocupación global por mejorar la calidad de vida de los ancianos, 

especialmente en áreas rurales donde las limitaciones económicas y sociales pueden 

influir significativamente en el bienestar de los adultos mayores. Por lo tanto, el gobierno 

de Perú ha implementado el programa Pensión 65 como una estrategia fundamental con 

el unico fin de disminuir índice de pobreza como la exclusión social entre la población de 

la tercera edad; sin embargo, es crucial examinar de manera empírica cómo este apoyo 

financiero realmente afecta la calidad de vida de los beneficiarios, incluyendo su 

bienestar. Un caso específico es San Gabán, que al igual que muchas otras áreas rurales 

en Perú, presenta características únicas en términos demográficos, culturales y 

socioeconómicos, las cuales pueden influir en la forma en que los programas sociales 

impactan a sus beneficiarios; este análisis permitirá entender si el programa Pensión 65, 

está efectivamente contribuyendo a la mejora de la calidad de vida de los usuarios. 

 

Justificación teórica: Existe pocos estudios que relacionen el programa pensión 65 con 

la calidad de vida. Se aprecia que genera nuevas teorías que puedan ayudar a comprender 

el concepto de cada variable. Cabe recalcar que luego de revisar la información, tanto del 

contexto como de las bases teóricas, se encontró poca información para analizar las 

variables descritas. 

 

Justificación práctica: El problema central del estudio se focaliza en el Distrito de San 

Gabán, por lo que es necesario mejorar y realizar el proyecto de manera adecuada, en el 
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alcance de los objetivos de trabajo, para que las necesidades se ajusten a la de los 

beneficiarios. 

 

Justificación metodológica: El método es cuantitativa, relacional, con un diseño no 

experimental, por lo que fue necesario analizar el problema de estudio, en este caso 

centrado en los beneficiarios. Junto a esto, se definieron los objetivos e hipótesis del 

estudio. Para recoger los datos de la muestra, utilizamos la técnica conocida como la 

encuesta, lo que permitió determinar el alcance de las variables analizadas. 

 

Justificación social: El estudio contribuirá de modo social en base a que después de 

realizar el trabajo de recolección se conocerá los efectos dados del programa pensión 65 

en la sociedad, y ello generará que se implementen medidas para mejorar aquellos 

aspectos deficientes que causan transgresión en los beneficiarios. 

 

Justificación económica: Concerniente al aspecto económico se podrá recomendar que 

el estado pueda reajustar el presupuesto que se designa para brindar el subsidio económico 

a los beneficiarios del programa Pensión 65. De esta forma, se podría considerar un 

incremento en dicho monto, con el objetivo de poder incrementar la calidad de vida de 

las personas, dado que actualmente el costo de la canasta básica familiar es elevado. 

 

Justificación legal: Con respecto a la naturaleza legal, el estudio pretende traer mejorías 

concernientes al cumplimiento del derecho a la vida digna tipificada en la constitución 

política del Perú, ya que el fin supremo del estado es defender a las personas y respetar 

su dignidad. 



22  

CAPÍTULO II 

REVISIÓN DE LITERATURA 

2.1 ANTECEDENTES 

 

 

2.1.1. Antecedentes internacionales 

 

 

En el estudio de Sierra (2022) cuyo objetivo fue determinar el grado de incidencia de la 

política pública en la calidad de vida de las personas mayores en el departamento de 

Santander, Colombia, se empleó un método cuantitativo y no experimental. Los 

resultados evidenciaron que el grado de incidencia es significativamente positivo (p = 

0.001). Se concluyó que el grado de incidencia de la política pública en la calidad de vida 

de las personas mayores fue significativamente positivo. 

 

En el artículo de Moreira et al. (2023) analizó la exclusión de los adultos en programas 

sociales y su impacto en la calidad de vida en el templo Santa Rita del Cantón Chone. Se 

emplearon métodos cuantitativos, descriptivos y causales. Los resultados mostraron que 

la afectación fue significativa, ya que el 100% de los encuestados señalaron dicha 

afectación. Se concluyó que el rechazo de los adultos mayores en los programas sociales 

fue alta y provocó un efecto significativo en su calidad de vida. 

 

En su estudio Barrera et al. (2022) tuvo como propósito implantar una relación entre los 

derechos, la calidad de vida y las divisiones sociales del entorno en Quito. Para ello, 

emplearon un método cuantitativo y no experimental. Los resultados mostraron que la 

relación entre estas variables fue positiva pero débil, con un coeficiente Rho de 0,371 y 

una significancia de 0,000. Se concluyó que la conexión entre los derechos, la calidad de 

vida y las divisiones sociales en el entorno de Quito era positiva, aunque débil. 

 

Ferreira y Narváez (2021) tuvo como propósito analizar la conexión sobre la calidad de 

vida de las personas adultas que viven en la zona rural y los beneficios de los programas 

de gobierno en el cantón Loreto, Orellana. Se utilizó un método cuantitativo y no 

experimental. Los resultados indicaron que la relación fue positiva, con un coeficiente de 

0,834; Sin embargo, el 65% de los participantes señalaron que no han experimentado 

mejoras en su calidad de vida. Se concluyeron que la calidad de vida de los adultos y 
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adultas mayores, que residen en la zona rural no ha tenido mejoras significativas y que es 

necesario mejorar este programa. 

 

Según Lalinde (2023) tuvo como propósito en su tesis analizar el sistema general de 

pensión de vejez en Colombia. Se empleó un método cuantitativo y no experimental. La 

evidencia mostró que el sistema general de pensiones presentaba fallas claras en su 

funcionamiento, al punto de afectar negativamente las finanzas en ese momento. Además, 

se destacó que dicho sistema era de vital importancia porque mejoraba la calidad de vida 

del adulto mayor. Por otra parte, el bienestar mental de las personas mayores se beneficia 

significativamente de la actividad física continua. 

 

2.1.2. Antecedentes nacionales 

 

 

En la indagación del Del águila (2020) tuvo como propósito examinar la asociación entre 

el programa Pensión 65 y la calidad de vida de sus beneficiarios en Shilcayo. Se aplicó 

un método cuantitativo, no experimental, descriptivo y transversal. Los resultados 

indicaron una asociación bien significativa entre ambas variables, con un grado de 0,971. 

Además, el 52% de los encuestados manifestaron que la administración del programa se 

encontraba en un nivel alto. Se concluyó que, en la entidad, los trabajadores no cumplían 

de manera eficiente con sus funciones al momento de realizar la afiliación de los futuros 

beneficiarios. 

 

En la investigación de Barrueto (2021) en su trabajo tuvo como objeto establecer si los 

beneficiarios del programa pensión 65 mejoran su calidad de vida en la localidad de 

Chiclayo. Su método llego hacer cuantitativa, diseño que fue no experimentado, 

descriptivo relacional. Su resultado fue que hay un factor de relación lineal de Rho de 

Spearman = 0,417 mostrando la presencia de una conexión favorable. Su conclusión fue 

que se denota relación significativa entre las dos variables. 

 

Según Ponte (2020) en su trabajo el propósito fue determinar la asociación del programa 

pensión 65 y la calidad de vida del beneficiario de la Región Ucayali. Su metodología fue 

cuantitativo, descriptivo relacional. Su evidencia es que hay asociación entre ambos datos 

el grado es considerable = 0. 879. Se evidencia, en la entidad no hay monitoreo ni 

seguimiento a la estrategia del saber productivo. 
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Choque (2023) en su trabajo el propósito fue analizar la incidencia del programa pensión 

65 en el nivel de bienestar del adulto mayor en el Distrito de Mollevaya. Su metodología 

fue descriptiva causal, cuantitativo. En el resultado se demuestra que el 38% de las 

personas que colaboraron con la encuesta afirman que el programa es bueno del mismo 

modo manifiestan que el bienestar del usuario es moderado. En conclusión, se evidencia 

que hay conexión significativa entre las variables el coeficiente es de 0, 546 esto 

demuestra que hay vinculo lineal. 

 

Calderón et al., (2022) en su estudio cuyo fin fue determinar los factores contributivos 

del programa Pensión 65 y su relación con el bienestar del adulto mayor en el distrito de 

Pilcuyo. 

 

El método fue descriptivo, correlacional, cuantitativo. El resultado que se muestra fue que 

el grado de relación es de 0,903. Se concluye que las variables se relacionan 

positivamente. 

 

Tolentino (2022) tuvo como fin conocer la incidencia del programa Pensión 65 en la 

condición de vida del adulto mayor en el departamento de San Martín. 

Metodológicamente, se empleó un enfoque cuantitativo, causal y descriptivo. Los 

resultados mostraron que el 30.2% de los beneficiarios recibían estipendios provenientes 

de pensión por viudez, alimentación o matrimonio. Se concluyó que el programa social 

tuvo una influencia significativa en la calidad de vida de los mayores adultos en la región 

de San Martín. 

 

2.1.3. Antecedentes locales 

 

 

Apaza y Calisaya (2023) tuvo como fin conocer la incidencia del programa Pensión 65 

en la calidad de vida de las personas adultas mayores. Se aplicó un método cuantitativo, 

causal y descriptivo. Los resultados mostraron un chi cuadrado de 14,246 con 4 grados 

de libertad, lo que indica una incidencia significativa. Por lo tanto, se concluyó que el 

programa Pensión 65 incidió de forma significativa en la calidad de vida de las personas 

adultas mayores. 
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Ccallo (2024) en su proyecto de investigación su finalidad fue examinar el efecto del 

programa social juntos y pensión 65 en el ingreso económico de los hogares que son 

beneficiarios en Perú. Su método fue deductivo, descriptivo cuantitativo. Sus resultados 

mostraron un efectivo positivo de 29% en zonas rurales y 25% en zonas urbanas asimismo 

se observó que el 31% del pueblo se hallan en una situación de pobreza. En conclusión, 

la institución no realiza evaluaciones periódicas de las trasferencias monetarias realizadas. 

 

Turpo y Mamani (2024) tuvieron como objetivo determinar la incidencia de la 

implementación del programa Pensión 65 en el bienestar social de las personas 

beneficiarias adultas mayores en el distrito de Samán, Azángaro, durante 2023. Se 

aplicaron métodos cuantitativos, causales y no experimentales. Los resultados indicaron 

que el 57% de los beneficiarios reportaron mejoras en su bienestar social, señalando 

además una incidencia positiva del programa. Se concluyó que existió una incidencia 

positiva tras la implementación del programa Pensión 65 en el bienestar social de las 

personas adultas mayores beneficiarias. 

 

Según Oscco (2024) en su trabajo el objeto fue examinar el efecto del programa pensión 

65 acerca de la jornada laboral de las personas mayores en el Perú. Metodológicamente 

fue básica correlacional. Su resultado fue que el programa pensión 65 disminuye el 

horario de trabajo en el caso de pobre no extremo y extremo reduce en 18%. Por lo que 

se evidencia que las autoridades no realizan salidas de campo en las que se pueda verificar 

la situación del beneficiario. 

 

Según Tila (2023) el objeto de su trabajo fue analizar la contribución de la subvención 

monetaria, el acceso a los servicios de salud y la condición vida física en la Calidad de 

Vida de los adultos mayores. Su método fue cuantitativo, cualitativo de diseño no 

experimentado. Se evidencio que los beneficiarios fueron más varones que mujeres 

asimismo las fechas de cobro son comunicados por el presidente. En conclusión, se 

encontró asociación entre las variables. 

 

2.2 MARCO TEÓRICO 

 

2.2.1. Programa pensión 65 
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El programa Pensión 65 fue creado el 19 de agosto de 2011, basado en el Decreto 

Supremo N° 081-2011-PCM. Su finalidad fue brindar cuidado al adulto mayor que se 

encontraba en situación de vulnerabilidad debido a su extrema pobreza y edad (San 

Martín et al., 2024). 

 

El programa de asistencia solidaria “Pensión 65” fue creado en el marco del modelo de 

inclusión social presentado por el MIDIS. Actualmente, forma parte del mismo eje 5 de 

la estrategia “Incluir en el Crecimiento”, denominada “Protegiendo a las personas 

mayores”, cuya finalidad fue reducir el nivel de pobreza y evitar el aislamiento de las 

personas, asegurando que cuenten con una red de seguridad social que les permita tener 

acceso a servicios médicos. 

 

A través de este incentivo económico para la persona mayor, el programa aporta en la 

mejora de su placidez asegurando que sean valorados por los miembros de su familia y 

así mismo la sociedad, reduciendo la brecha entre los no pobres y los pobres aumentando 

de esta manera el acceso al servicio de salud y promoviendo la activación de pequeños 

mercados y ferias locales (Sánchez & Rodríguez, 2020). 

 

Conforme al ministerio de desarrollo e inclusión social, el programa en desarrollo protege 

a las personas adultas cuya edad es mayor de 65 años, los mismos que padecen de 

condición básica para que puedan cubrir su manutención, de la misma forma se les hace 

la entrega de S/.250.00 cada 2 meses para que sirva de ayuda cubriendo alguna necesidad 

básica, del mismo modo fue creada por esta institución, teniendo como base impulsar la 

protección integral de dichas personas que se encuentren en pobreza extrema, 

promoviendo accesos en el servicio de salud, así también se divulga, junto a otras 

instancias estatales, el conocimiento de garantizar la revalorización de los adultos 

mayores de parte de su familia y la sociedad para que sean transferidos a una nueva 

generación como activos para su desarrollo (MIDIS, 2024). 

 

Las personas de la tercera edad están protegidas por la Ley General de la Persona con 

Discapacidad, cuyo objetivo es promover, proteger y garantizar, en igualdad de 

condiciones, los derechos de las personas con discapacidad. Esta ley busca favorecer el 

desarrollo y la inclusión plena y efectiva en ámbitos políticos, económicos, sociales, 

culturales y tecnológicos. Asimismo, se define como persona con discapacidad a quien 
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presenta alguna deficiencia y debe enfrentar obstáculos actitudinales y sociales que 

dificultan su desarrollo en igualdad de condiciones con el resto de la sociedad (Aldama 

et al., 2022). 

 

Se trata de una estrategia implementada por el Estado peruano cuyo objetivo fue proteger 

a los mayores adultos de 65 años que se encontraban en condiciones de extrema miseria, 

proporcionándoles una pensión no contributiva bimestral destinada a mejorar su calidad 

de vida. 

 

Es una iniciativa del Estado peruano dirigida a ofrecer protección social en las personas 

adultas mayores de 65 años que se encontraban en situación de pobreza extrema. Su 

objetivo principal consistió en garantizar una pensión no contributiva que les permitiera 

cubrir algunas de sus necesidades básicas y vivir con mayor dignidad (Calderon et al., 

2022). 

 

Este programa formó parte de las políticas de inclusión social y tuvo como objetivo 

reducir la vulnerabilidad económica y social de los adultos mayores que no contaban con 

acceso a jubilaciones u otras fuentes de ingreso. Además del apoyo económico, Pensión 

65 fomentó el acceso a servicios de salud, alimentación, identidad y la participación activa 

en la comunidad (Rivera, 2023). 

 

Amartya Sen (1999, p. 87) sostuvo que “el desarrollo consiste en la expansión de las 

libertades reales que disfrutan las personas para vivir la vida que valoran”. En este 

contexto, programas como Pensión 65 permitieron que los adultos mayores en situación 

de pobreza extrema tuvieran mayores oportunidades para vivir con dignidad, accediendo 

a recursos que fortalecieron su autonomía y capacidad de decisión. 

 

Asimismo, Sen (2021, p. 45) afirma que “las capacidades de un individuo reflejan sus 

oportunidades reales de lograr los funcionamientos que valora”, lo cual se relaciona 

directamente con la finalidad de Pensión 65 de proporcionar apoyo económico y social 

que permita a los beneficiarios satisfacer necesidades básicas y participar activamente en 

su comunidad. 

 

Dimensiones de la variable pensión 65 
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2.2.1.1. Afiliación 

 

 

La afiliación implicó el acceso formal del adulto mayor al programa, reconociéndolo 

como beneficiario de la protección social no contributiva. También supuso su inclusión 

social, el acceso a redes de apoyo y el reconocimiento de su identidad como sujeto de 

derechos. 

 

La afiliación al programa Pensión 65 implicó el proceso mediante el cual el Estado 

reconoció al adulto mayor como beneficiario de la protección social no contributiva. Esta 

dimensión no se limitó al acceso formal al programa, sino que también abarcó la inclusión 

social, la participación ciudadana, el sentido de pertenencia y la visibilidad del adulto 

mayor como sujeto de derechos dentro del sistema de bienestar social. Asimismo, la 

afiliación efectiva generó vínculos de confianza entre el ciudadano y las instituciones del 

Estado, fortaleciendo el tejido social (Aldama et al., 2022). 

 

La afiliación al programa Pensión 65 representó mucho más que la inscripción formal de 

un adulto mayor en una política social. Este proceso constituyó un reconocimiento por 

parte del Estado hacia la población adulta mayor en situación de vulnerabilidad, validando 

su derecho a recibir protección y asistencia durante su etapa de vejez. En esencia, fue un 

acto de inclusión social. 

 

Desde una perspectiva social, la afiliación tiene un valor simbólico importante, ya que 

permite a los adultos mayores sentirse parte de una red institucional que no los ha 

olvidado. Esto refuerza su sentido de pertenencia y dignidad, disminuyendo sentimientos 

de abandono o exclusión que muchas veces los afectan. 

 

Asimismo, la afiliación es una puerta de entrada a otros servicios complementarios 

articulados con el programa, como campañas de salud, jornadas informativas y 

actividades comunitarias. Por tanto, no solo garantiza un beneficio económico, sino 

también una integración con su comunidad y con el aparato estatal (Mamani et al., 2024). 

 

La afiliación fue el proceso mediante el cual una persona adulta mayor accedió 

formalmente al Programa Nacional de Asistencia Solidaria Pensión 65, cumpliendo con 

los requisitos establecidos por el Estado, tales como tener 65 años o más, vivir en 
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condición de pobreza extrema y no percibir otra pensión del sistema público o privado. 

Esta incorporación permitió que la persona fuera reconocida como beneficiaria del 

programa y accediera a los beneficios que este ofrece (Arpasi et al., 2024). 

 

2.2.1.2. Subvención económica 

 

 

Consiste en el monto económico que el beneficiario recibe de forma bimestral. Esta ayuda 

busca cubrir necesidades básicas como alimentación, ropa y transporte. 

 

La subvención económica es una transferencia monetaria no contributiva otorgada por el 

Estado a personas adultas mayores en situación de pobreza extrema, con el obajetivo de 

reducir su vulnerabilidad socioeconómica. En el caso de Pensión 65, esta ayuda permite 

a los beneficiarios acceder a bienes y servicios básicos, funcionando como un mecanismo 

de protección frente a la inseguridad económica en la vejez, etapa de la vida en la que 

muchas personas carecen de ingresos propios debido a la informalidad laboral o a la falta 

de un sistema previsional contributivo (Tila, 2023). 

 

La subvención económica que otorga Pensión 65 tiene como objetivo principal aliviar la 

situación de pobreza extrema que enfrentan numerosos adultos mayores en Perú. Esta 

transferencia monetaria bimestral busca asegurar una capacidad adquisitiva mínima que 

les permita cubrir necesidades básicas como alimentación, medicamentos y otros gastos 

urgentes. 

 

Aunque el monto es limitado, su impacto en hogares sin ingresos fijos o con serias 

carencias económicas es significativo. Muchas veces representa el único ingreso 

disponible, lo que contribuye a una mayor autonomía financiera del adulto mayor, 

disminuyendo su dependencia económica hacia otros miembros del hogar o la comunidad. 

 

Además, esta subvención refuerza la noción de justicia redistributiva, al reconocer el 

aporte histórico de los adultos mayores a la sociedad. El recurso entregado contribuye no 

solo a su supervivencia, sino también a su dignidad, al permitirles tomar decisiones sobre 

su consumo y mejorar su calidad de vida cotidiana (Choque, 2023). 
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Por otro lado, el Enfoque de Desarrollo Humano y Capacidades, propuesto por Amartya 

Sen, redefine el concepto de desarrollo, al sostener que el bienestar de las personas no 

debe medirse únicamente por indicadores económicos, sino por la capacidad real de los 

individuos para llevar la vida que valoran (Sen, 1999). Desde esta perspectiva, no se 

reduce la pobreza a la falta únicamente de ingresos, sino que implica la privación de 

capacidades y libertades esenciales, como el acceso a la alimentación, la salud, la 

educación, la participación social y la autonomía. En el marco del programa Pensión 65, 

la solvencia económica que se otorgo a los mayores adultos no solo cubre necesidades 

básicas, sino que también amplía sus oportunidades reales para ejercer su autonomía, 

participar activamente en la comunidad y mejorar su bienestar, reflejando la concepción 

de Sen sobre el desarrollo como la expansión de las libertades efectivas de las personas. 

 

2.2.1.3. Saberes productivos 

 

 

Se refiere a la valoración, recuperación y utilización de los conocimientos tradicionales y 

las experiencias de vida de las personas mayores adultas, promoviendo su participación 

activa en la comunidad. Reconoce que estas personas son portadoras de saberes 

ancestrales, técnicos y culturales acumulados a lo largo de sus vidas. Esta dimensión 

busca valorar, rescatar y aplicar dichos conocimientos en el contexto comunitario, 

fortaleciendo así su rol activo en la sociedad. El programa Pensión 65 ha impulsado 

iniciativas orientadas a fomentar la participación de los mayores adultos en la transmisión 

de conocimientos, lo que contribuye a mejorar su autoestima, reconocimiento social y 

sentido de utilidad. 

 

Es una intervención social promovida por Pensión 65 que busca reconocer, revalorizar y 

movilizar el conocimiento tradicional de los adultos mayores (como artesanías, saberes 

agrícolas, cocina ancestral, medicina natural, relatos orales, etc.), promoviendo su 

participación activa en la comunidad. 

 

Esta iniciativa busca que el adulto mayor sea reconocido como portadores de 

conocimientos ancestrales y productivos, no solo como receptores de ayuda económica. 

A través de los Saberes Productivos, se fomenta el envejecimiento activo y se contribuye 

a la mejora de la calidad de vida de ellos (MIDIS, 2019). 
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Un ejemplo destacado de esta iniciativa fue el Museo de Saberes Ancestrales "Apu 

Tinka", ubicado en Huancapi, provincia de Víctor Fajardo, en el departamento de 

Ayacucho. Este museo, inaugurado en 2018, se implementó en el marco de los Saberes 

Productivos y tuvo como objetivo rescatar y promover los conocimientos ancestrales, con 

la participación de adultos mayores de escasos recursos. El museo exhibió una gran 

diversidad de expresiones artísticas y culturales, incluyendo utensilios para tejido, 

agricultura, cocina, medicina tradicional, vestimenta típica, instrumentos musicales y 

juegos ancestrales. Además, fue reconocido como centro turístico para la promoción y 

fortalecimiento de la cultura viva comunitaria del distrito de Huancapi (RPP, 2022). 

 

En resumen, los Saberes Productivos representan una estrategia integral que no solo busca 

mejorar las condiciones económicas de los adultos mayores, sino también revalorar su 

patrimonio cultural y fortalecer su rol activo en la sociedad (MIDIS, 2024). 

 

2.2.2. Calidad de vida 

 

 

Es la forma del individuo que experimenta bienestar en economía, salud, y relaciones 

sociales, tomando en cuenta sus necesidades políticas, económicas, ambientales, 

culturales y sociales. 

 

La calidad de la condición humana está relacionada con la constancia en el mantenimiento 

de necesidades que son básicas y sostenibles, considerando la compensación económica 

como el ingreso por individuo, familia, las oportunidades de empleo y la ecuanimidad, 

teniendo en cuenta al mismo tiempo el bien y el servicio público en el marco de las 

políticas gubernamentales (Nuñez et al., 2020). 

 

También se conceptualiza como satisfacción, la sensación de bienestar y felicidad que un 

ser humano experimenta en la vida, y se relaciona directamente con la posesión del bien 

necesario para satisfacer las necesidades. 

 

Esta se da cuando el individuo ha satisfecho la necesidad básica que tenía, se relaciona a 

una amplia tradición en el ambiente de la psicología y simultáneamente codifica términos 

asociados a la vida, la felicidad o su satisfacción moral; Por ende, desde el punto de vista 

más subjetivo, el tema revela un mecanismo de afecto, de emociones y se asocia al 
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sentimiento de felicidad el que están experimentando y otro componente es el de carácter 

cognitivo, que se refiere a la satisfacción que un individuo muestra en el curso de su 

evolución (Mamani & Calatayud, 2020). 

 

En adulto la calidad de vida es también significativa y especifica diferente a la de los 

demás grupos de población, y tal diferencia depende de las particularidades 

sociodemográficas, políticas y culturales; En otras palabras, es conceptualizada también 

como multidimensional porque tiene en cuenta el factor socioambiental y personal que 

determinan el contexto de vida, así como sus expectativas, valoraciones y por tanto la 

valoración de lo que constituye una buena o mala calidad de vida (Fernandez & Panduro, 

2023). 

 

La mejora de la calidad de vida es el objetivo del estado, pues su meta principal es que la 

sociedad mejore sus condiciones de vivir, llevando una vida digna sin que tenga que 

padecer de condiciones precarias, es por ello que se requiere de diversos aspectos o 

mecanismos a emplearse para salvaguardar, cuidar y proteger de las personas que se 

encuentren en situación vulnerable o desprotegidas, para ello se da la creación de diversos 

programas de ayuda, de tal modo, los que lo necesiten se empadronan para recibir un 

apoyo de parte del estado (Urzúa, 2022). 

 

Según diversos estudios, el bienestar del adulto mayor está vinculado a su grado de 

autonomía, participación en la vida familiar y comunitaria, así como a la percepción que 

tienen sobre su propia calidad de vida. Sentirse útil, valorado y acompañado se considera 

fundamental para lograr un envejecimiento digno y saludable. Sin embargo, en contextos 

rurales, el bienestar de los adultos mayores enfrenta desafíos específicos, tales como la 

pobreza, el aislamiento y el acceso limitado a servicios. Por esta razón, es crucial 

desarrollar políticas y programas sociales que fomenten su inclusión, protección y 

desarrollo humano integral (León, 2024). 

 

El enfoque de capacidades de Amartya Sen sostiene que la calidad de vida en la vejez no 

debe medirse únicamente por ingresos o salud, sino por la capacidad real de los adultos 

mayores para hacer lo que valoran y llevar la vida que consideran significativa (Sen, 

1999). 
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Complementariamente, Martha Nussbaum enfatiza que el desarrollo humano debe 

centrarse en las capacidades efectivas de las personas para vivir con dignidad y ejercer su 

agencia, considerando no solo los recursos disponibles sino lo que los individuos pueden 

realmente hacer y ser en su vida cotidiana (Nussbaum, 2011). A su vez, el modelo de 

bienestar psicológico de Ryff aporta una perspectiva multidimensional, incorporando 

elementos esenciales para la calidad de vida como autoaceptación, relaciones positivas, 

autonomía, control del entorno, propósito en la vida y crecimiento personal (Ryff, 1989). 

En el contexto de programas sociales como Pensión 65, esta combinación teórica permite 

sustentar que la calidad de vida de los adultos mayores depende tanto del apoyo 

económico como de la 28 creación de condiciones que potencien su bienestar integral, 

autonomía, participación social y reconocimiento dentro de la comunidad. 

 

Dimensiones de la variable calidad de vida 

 

 

2.2.2.1. Salud 

 

 

Incluye el acceso a servicios de salud, controles médicos, medicinas y programas de 

prevención. También contempla la percepción del adulto mayor sobre su propio estado 

de salud. 

 

Según diversas fuentes, la salud, como una dimensión fundamental de la calidad de vida, 

implica a falta de la ausencia de las enfermedades, a la vez también un estado completo 

de bienestar físico, mental y social en la persona adulta mayor. Esta dimensión abarca el 

acceso efectivo a servicios de salud, controles médicos, atención geriátrica, 

medicamentos y programas preventivos. Además, incluye aspectos como el autocuidado, 

la salud mental, la nutrición y un entorno saludable, los cuales son esenciales para 

preservar la autonomía y la calidad de vida durante la vejez (Sandoval, 2024). 

 

La salud es uno de los componentes más sensibles durante la vejez, y su cuidado resulta 

fundamental para garantizar una vida plena y funcional. El programa Pensión 65, aunque 

no proporciona atención médica directa, facilita el acceso a servicios de salud mediante 

alianzas con el Ministerio de Salud (MINSA) y los gobiernos locales. Gracias a estas 

colaboraciones, los beneficiarios acceden a campañas de salud, controles preventivos y 

atención primaria. 
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Esta dimensión tiene un impacto doble: por un lado, permite detectar enfermedades 

crónicas o degenerativas en etapas tempranas, y por otro, fomenta una cultura de 

autocuidado en los adultos mayores. La orientación sobre hábitos saludables, vacunación 

y controles médicos fortalece su salud física y mental. 

 

La mejora en el estado de salud de los beneficiarios no solo reduce los niveles de 

morbilidad, sino que también incide en su autoestima, movilidad y participación 

comunitaria. En consecuencia, la articulación entre salud y protección social representa 

un eje fundamental para una vejez digna y segura (Pinedo, 2020). 

 

2.2.2.2. Bienestar material 

 

 

Se relaciona con las condiciones de vivienda, acceso a servicios esenciales (agua, 

electricidad, saneamiento), alimentación y ropa. Se evalúa el entorno físico y económico. 

 

El bienestar material se refiere a las condiciones objetivas de vida del adulto mayor, como 

el acceso a una vivienda digna, alimentación adecuada, vestimenta, transporte y servicios 

básicos (agua, electricidad, saneamiento). Esta dimensión está directamente relacionada 

con el nivel de satisfacción de las necesidades básicas, y permite evaluar el grado de 

seguridad económica y habitacional del beneficiario en su entorno cotidiano (Mamani & 

Calatayud, 2020). 

 

El bienestar material se relaciona con la satisfacción de necesidades básicas, como contar 

con alimentación suficiente, acceso a una vivienda segura, servicios esenciales como agua 

y electricidad, y vestimenta adecuada. Pensión 65 contribuye a este bienestar al otorgar 

un ingreso que, aunque modesto, facilita la mejora sobre las condiciones de la vida del 

beneficiario. 

 

La calidad de vida en la vejez está fuertemente determinada por estas condiciones 

materiales, ya que influyen en el confort, la seguridad y la estabilidad emocional del 

adulto mayor. La posibilidad de comprar alimentos, pagar pasajes o contribuir con algún 

gasto del hogar representa una mejora directa en su entorno cotidiano. 
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Asimismo, el bienestar material también se relaciona con el respeto y la valoración del 

adulto mayor dentro del hogar y la comunidad. Al aportar económicamente, aunque sea 

en menor medida, los beneficiarios recuperan un rol activo y útil, lo cual fortalece sus 

relaciones sociales y familiares (Rodrich, 2024). 

 

En contextos de pobreza, como ocurre en muchas zonas, el bienestar material de los 

adultos mayores depende en gran medida del apoyo estatal, como el que ofrece el 

Programa Pensión 65. La subvención económica que reciben les permite acceder a 

recursos esenciales y disminuir su nivel de vulnerabilidad, favoreciendo una vejez más 

estable y tranquila (León, 2021). 

 

2.2.2.3. Bienestar físico 

 

 

Es el estado general del cuerpo, incluyendo movilidad, energía, descanso, nutrición y 

ausencia de enfermedades o dolores crónicos. 

 

El bienestar físico está vinculado con la funcionalidad corporal del adulto mayor, es decir, 

su capacidad para moverse, alimentarse, descansar y realizar actividades cotidianas de 

manera autónoma. Esta dimensión también considera la presencia o ausencia de dolor 

crónico, enfermedades degenerativas, limitaciones sensoriales, entre otras condiciones 

físicas. Mantener un buen bienestar físico es esencial para una vejez activa, saludable y 

con autonomía. 

 

El bienestar físico se entiende como el estado general del cuerpo en cuanto a su 

funcionalidad, movilidad, fuerza y la ausencia de enfermedades que limitan sus 

capacidades. Esta dimensión resulta fundamental en la vejez, pues condiciona el grado de 

independencia y autonomía del adulto mayor. Gracias a Pensión 65, muchos beneficiarios 

acceden a alimentos adecuados, medicamentos y servicios que aportan directamente a su 

salud física (Escobar, 2023). 

 

La posibilidad de llevar a cabo una rutina diaria sin dolor ni dependencia total de otros 

para realizar actividades básicas aumenta la sensación de bienestar. En este contexto, el 

programa no solo funciona como un apoyo económico, sino también como un facilitador 

para que los adultos mayores mantengan un cuerpo activo y saludable. 
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Además, el bienestar físico también se fortalece cuando los adultos mayores participan 

en actividades comunitarias o en programas complementarios que promueven la actividad 

física, la recreación y la movilidad. Esto contribuye a una mejor calidad de vida, a una 

mayor autoestima y reduce el riesgo de deterioro funcional (Rodríguez, 2021). 

 

Este tipo de bienestar es fundamental para un envejecimiento saludable y digno. En 

comunidades, donde los adultos mayores pueden enfrentar aislamiento o abandono, 

programas como Pensión 65 no solo ayudan a mejorar su condición física a través de 

apoyo económico, sino que también fortalecen su bienestar emocional al sentirse 

reconocidos, acompañados y valorados por la sociedad (Velasquez, 2024). 

 

2.3 MARCO CONCEPTUAL 

 

 

Desarrollo local: Proceso que integra transformaciones económicas, políticas, sociales, 

ecológicos, tecnológicos y territoriales orientadas al progreso sostenible de una 

comunidad (Sosa et al., 2020). 

 

Municipalidad: Órgano de gobierno local que promueve el desarrollo y bienestar de su 

jurisdicción conforme a la Ley N° 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades (Cosquillo, 

2020). 

 

Trabajadores: Personas que tienen una relación de subordinación o dependencia de su 

empleador. Por otro lado, la Ley Laboral no define a los empleados de cómo el concepto 

de trabajo define el concepto de un empleado (Arévalo, 2021). 

 

Servicios públicos: Prestaciones esenciales supervisadas por el Estado para garantizar el 

bienestar de la población, conforme al Artículo 162 de la carta magna (I. Sánchez et al., 

2020). 

 

Envejecimiento participativo: Es el proceso por el cual el adulto mayor conserva una 

vida activa y participativa, fortaleciendo así su bienestar emocional y psicológico. 

 

Satisfacción de las personas: Hace mención al estado emocional el que es 

experimentado siempre y cuando se ha satisfecho una necesidad o un deseo, como el 
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grado en el que se optimiza el sistema de retroalimentativo del cerebro en el que partes 

dispares son compensados entre sí en término de producción de energía. 

 

Bienestar físico: Hace mención al estado de poder hacer todo lo necesario y posible para 

cuidar y fortalecer su cuerpo el que consiste en realizar ejercicios, comer saludable, ir 

donde el médico, entre otros. El impacto de los efectos de la terapia y enfermedad suelen 

mitigarse por medio de una medida proactiva en el proceso del tratamiento (Gibelli et al., 

2024). 

 

Bienestar económico: Situación en la que las personas y familias disponen de recursos 

suficientes para cubrir sus necesidades básicas (Salvia & Zurita, 2021). 

 

Bienestar emocional: Es un estado mental en el que el ser humano se da cuenta de que 

es capaz de enfrentar las tensiones futuras de la vida por medio de un trabajo productivo 

y que implique una contribución a la sociedad. Representa la condición personal la que 

contribuye a una calidad de vida, en pocas palabras, hace referencia a la particularidad 

personal y externa que trabajan juntas para crear una nueva forma de desarrollo personal 

a lo largo de la vida y son particularmente importantes en la vejez (Hernández et al., 

2021). 

 

Acceso a la alimentación, vivienda y servicios básicos: Todas las personas tenemos 

derecho a una protección especial durante esta etapa que es la tercera. Todos tenemos 

derecho al acceso económico, físico y a una alimentación apropiada. El acceso a la 

alimentación hace referencia principalmente a la capacidad que el ser humano tiene para 

comprar los alimentos, es considerada la primordial causa en el cuadro de inseguridad 

alimentaria (Organización Munidial de la Salud, 2022). 

 

Subvención financiera: Los subsidios monetarios destinados a los que se benefician del 

programa Pensión 65 deben aplicarse de una forma adecuada y eficiente, tomando como 

referencia el Listado de Usuarios Activos Bimestrales, el cual está disponible en el portal 

web. Los beneficiarios son identificados conforme a lo establecido en la solicitud del 

decreto supremo Nº 081-2011-PCM y sus modificaciones, además de respetar el criterio 

de prioridad definido en la Resolución Directoral 096-2014-MIDIS/P65-DE (Velásquez, 

2022). 
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2.4 HIPÓTESIS DE INVESTIGACIÓN 

 

 

2.4.1. Hipótesis general 

 

 

- El efecto que provoca el programa Pensión 65 en la calidad de vida de los 

beneficiarios del Distrito de San Gabán, periodo 2024, es significativamente 

positiva. 

 

2.4.2. Hipótesis específicas 

 

 

- El Efecto del programa Pensión 65 en la salud de los adultos mayores del Distrito 

de San Gabán, 2024, es significativamente positiva. 

- El Efecto del programa Pensión 65 en el bienestar material de los adultos mayores 

del Distrito de San Gabán, 2024, es significativamente positiva. 

- El Efecto del programa Pensión 65 en el bienestar físico de los adultos mayores 

del Distrito de San Gabán, 2024, es significativamente positiva. 

 

 

2.5 VARIABLES DE INVESTIGACIÓN 
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Tabla 1 

Operacionalización de variables 
 

 
 

Variable Dimensión Indicador 

 

• Atención 

Escala de 

medición 

 

 

 

Programa 

pensión 65 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Calidad de vida 

Afiliación 

 

 

Subvención 

económica 

 

Saberes 

Productivos 

 

Salud 

 

 

Bienestar material 

 

 

Bienestar físico 

• Puntualidad 

• Orientación 

• Apoyo económico 

• Valoración del programa 

• Subsistencia 

• Participación de actividades 

• Revalorización de lo 

ancestral 

• Asistencia medica 

• Campañas de salud 

• Estatus económico 

• Empleo 

• Vivienda 

• Malestares 

• Dificultades 

 

 

Escala Likert 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Escala Likert 
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CAPÍTULO III 

MATERIALES Y MÉTODOS 

 

3.1 DISEÑO DE INVESTIGACIÓN 

 

 

3.1.1. Enfoque 

 

 

El enfoque cuantitativo de la investigación se define, según Arias y Covinos (2021), como 

una serie de procedimientos organizados de forma secuencial con el propósito de verificar 

determinados supuestos. 

 

3.1.2. Alcance 

 

 

El estudio se clasifica como explicativo, dado que busca determinar el impacto del 

Programa de Pensión 65, como variable independiente, sobre la Calidad de Vida, que es 

la variable dependiente. Según Hernández y Mendoza (2018) señalan que los estudios 

explicativos analizan la influencia que una variable independiente ejerce sobre una 

variable dependiente. 

 

3.1.3. Diseño 

 

 

El diseño utilizado no es experimental, causal y de corte transversal. Según Pastora et al., 

(2020) señala que “es consecuente y empírica, en la que las que son variables que no 

dependen de otra no son manipuladas, debido a que ya fueron establecidas”. 

 

El estudio es de corte transversal que trata sobre la recopilación de información que se 

ejecuta en un solo período. En cuanto a lo causal, busca identificar las causas y efectos 

entre las variables y sus dimensiones, es decir, analizar cómo se relacionan y afectan 

mutuamente: 
 

Donde: 
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X= variable programa pensión 65 

Y=Variable calidad de vida 

 

3.2 ÁMBITO DE ESTUDIO 

 

 

El estudio que se realizó en el Distrito de San Gabán, Provincia de Carabaya, en el 

Departamento de Puno. Es fundamental llevar a cabo la investigación en este distrito para 

contribuir a la próxima solución de los problemas relacionados con el programa Pensión 

65. 

 

3.3 POBLACIÓN Y MUESTRA 

 

 

3.3.1. Población 

 

 

Según los autores Huamán et al. (2022), la población se entiende como el conjunto 

completo de individuos u objetos que comparten características comunes vinculadas al 

fenómeno que se estudia. 

 

Dentro del estudio, la población está compuesta por 156 beneficiarios del Programa 

Pensión 65 del Distrito de San Gabán, incluidos en el registro correspondiente a febrero 

de 2024. La población se distribuye de la siguiente manera: 

 

Tabla 2 

Urbanizaciones de la Localidad 
 

Localidades Cantidad  

Localidad San Gabán  40 

Puerto Manoa (Oroya)  36 

Centro Poblado Lechemayo  31 

Icaco  23 

Chacaneque  16 

Agencia municipal Loromayo  10 

Total  156 

Nota. Elaboración propia   
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En tal sentido la muestra a considerar fue de 156 beneficiarios 

 

 

3.3.2. Muestra 

 

 

La muestra fue censal, ya que se trabajó con la población total. Según Huaman et al., 

(2022) una muestra es censal cuando la cantidad de la muestra es igual al tamaño de la 

población. 

 

3.4 RECOLECCIÓN DE DATOS 

 

 

3.4.1. Técnica 

 

 

Para esta investigación se empleó como Técnica – Encuesta Medina et al., (2023) indica 

que es una herramienta o medio impreso que se usa para constar las entrevistas. La 

encuesta es una técnica que se basa en declaraciones ya sean escritas o verbales del 

universo para obtener información. 

 

3.4.2. Instrumento 

 

 

Arias, et al. (2022) mencionan que “esta consiste en interrogantes presentadas en variedad 

con el propósito de obtener información necesaria” (p. 247). 

 

 

El instrumento sirve para recopilar la información necesaria correctamente sobre ciertos 

problemas o fenómenos, para este proyecto de investigación se consideró el cuestionario 

con una escala Likert. 

 

Consiste en recopilar información, ya que el cuestionario se basa únicamente en un grupo 

de interrogantes en conexión a una o más variables. 

 

Para evaluar la variable 1; este consta de 15 ítems y la variable 2; tiene 15 ítems este 

cuestionario tiene escala Likert para ambas variables de la siguiente manera: 1 nunca, 2 

casi nunca, 3 a veces, 4 casi siempre, 5 siempre. 

 

Confiabilidad 
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Para realizar la validación estadística primero fue realizada una prueba piloto la cual fue 

aplicada a 50 beneficiarios por medio de esa base de datos fueron procesados y se 

determinó la fiabilidad por medio del estadístico Alfa de Cronbach. 

 

Tabla 3 

Fiabilidad variable Programa pensión 65 
 

Estadísticas de fiabilidad 
 

Alfa de Cronbach N de elementos 
 

.765 14 
 

 

El resultado obtenido fue de 0.765 en relación con las preguntas vinculadas a la variable 

1, lo que indica un nivel de confiabilidad aceptable y que el instrumento utilizado fue 

adecuado para su aplicación. 

 

Tabla 4 

Fiabilidad variable Calidad de Vida 
 

Estadísticas de fiabilidad 
 

Alfa de Cronbach N de elementos 
 

.658 10 
 

 

El resultado obtenido fue de 0.658 en relación con las preguntas asociadas a la variable 

2, lo que evidencia un nivel de confiabilidad aceptable y confirma que el instrumento 

utilizado fue adecuado para su aplicación. 

 

3.5 ANÁLISIS DE DATOS 

 

Después de recopilar los datos, estos fueron ingresados en el programa Excel ver. 2010. 

A continuación, los resultados se ingresarán al software estadístico SPSS ver. 22, donde 

elaboraremos tablas de contingencia y se realizó el contraste de hipótesis mediante 

regresión lineal simple, con el fin de determinar el efecto de la variable independiente 

Programa Pensión 65 sobre la variable dependiente Calidad de Vida. 
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CAPITULO IV 

RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

 

Determinar el efecto del programa Pensión 65 en la calidad de vida de los adultos mayores 

del Distrito de San Gabán, 2024. 

 

Tabla 5 

Programa pensión 65 y calidad de vida 
 

 

 

Programa 

Calidad de vida 

Baja Moderada Alta 

 

Total 

pensión 65           

N % N % N % N % 
 

Inadecuado 
36   23%    23   15% 0    0%    59   38% 

 

Regular 10 6% 61 39% 15 10% 86 55% 

Adecuado 0 0% 6 4% 5 3% 11 7% 

Total 46 29% 90 58% 20 13% 156 100% 

Nota. Elaborado en base a la encuesta aplicada, 2024. 

 

 

Conforme a la encuesta aplicada a 156 participantes, para conocer la percepción que 

tienen sobre el programa pensión 65 y calidad de vida, se tuvo como resultado que: 

 

Un 23% de los participantes (38 personas) señaló que el programa Pensión 65 está 

teniendo un efecto inadecuado, lo que conlleva una baja calidad de vida. 

 

De igual forma, un 39% de los participantes (55 personas) indicó que el programa Pensión 

65 está generando efectos regulares, lo que se entiende que es una calidad de vida 

moderada. 

 

A continuación, un 4% de los participantes (7 personas) manifestaron que el programa 

Pensión 65 está teniendo un efecto adecuado, que refleja en una calidad de vida moderada. 
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Se concluye que, en la actualidad, el programa Pensión 65 genera efectos regulares, lo 

que se refleja en una calidad de vida moderada entre los adultos mayores del Distrito de 

San Gabán en 2024. 

 

Determinar con precisión el efecto del programa Pensión 65 en la salud de los adultos 

mayores del Distrito de San Gabán, 2024. 

 

Tabla 6 

Programa pensión 65 y la salud 
 

 

 

Programa 

Salud 

Baja Moderada Alta 

 

Total 

pensión 65           

N % N % N % N % 
 

Inadecuado 
21 14% 35 22% 3 2% 59 38% 

 

Regular 14 9% 52 33% 20 13% 86 55% 

Adecuado 0 0% 1 1% 10 6% 11 7% 

Total 35 23% 88 56% 33 21% 156 100% 

Nota. Elaborado en base a la encuesta aplicada, 2024. 

 

 

Según la encuesta aplicada a 156 participantes, cuyo objetivo fue conocer la percepción 

sobre el programa Pensión 65 y la salud, se obtuvo como resultado que: 

 

Se está dando un inadecuado efecto del programa pensión 65 por lo que la salud es 

moderada, así lo indicaron un 22%, de 38%. 

 

Del mismo modo se mencionan que se están dando regulares efectos del programa 

pensión 65 por lo que la salud es moderada, así lo señalaron un 33%, de 55%. 

 

Paso seguido, se indica que se está dando un adecuado efecto del programa pensión 65 

trayendo consigo una salud adecuada, esto lo manifestaron un 6% de 7%. 
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Por lo que se concluye indicando que actualmente se está generando regulares efectos del 

programa pensión 65 por lo que la salud es moderada en los adultos mayores del Distrito 

de San Gabán, 2024. 

 

Identificar el impacto del programa Pensión 65 en el bienestar material de los adultos 

mayores del Distrito de San Gabán, 2024. 

 

Tabla 7 

Programa pensión 65 y el bienestar material 
 

 

 

Programa 

Bienestar material 

Baja Moderada Alta 

 

Total 

pensión 65           

N % N % N % N % 
 

Inadecuado 
29   19%    24   15% 6    4%    59   38% 

 

Regular 7 5% 68 43% 11 7% 86 55% 

Adecuado 0 0% 11 7% 0 0% 11 7% 

Total 36 24% 103 65% 17 11% 156 100% 

Nota. Elaborado en base a la encuesta aplicada, 2024. 

 

De acuerdo con la encuesta realizada a 156 participantes, cuyo objetivo fue conocer su 

percepción sobre el programa Pensión 65 y el bienestar material, se obtuvo como 

resultado que: 

 

Un 19% de los participantes (38 personas) indicaron que el programa Pensión 65 está 

generando un efecto inadecuado, lo que resulta en un material de bajo bienestar. 

 

De igual manera, un 43% de los participantes (55 personas) señalaron que el programa 

Pensión 65 está generando efectos regulares, lo que se refleja en un bienestar material 

moderado. 

 

Paso seguido, se indica que se está dando un adecuado efecto del programa pensión 65 

trayendo consigo un bienestar material moderado, esto lo manifestaron un7% de 7%. 
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Se concluye que, en la actualidad, el programa Pensión 65 genera efectos regulares, lo 

que se refleja en un bienestar material moderado entre los adultos mayores del Distrito de 

San Gabán, 2024. 

 

Establecer el impacto del programa Pensión 65 en el bienestar físico de los adultos 

mayores del Distrito de San Gabán, 2024. 

 

Tabla 8 

Programa pensión 65 y el bienestar físico 
 

 

 

Programa 

pensión 65 

Bienestar físico 

 

Baja Moderada Alta 

 

Total 

 
 

N % N % N % N % 
 

Inadecuado 45 29% 14 9% 0 0% 59 38% 

Regular 46 30% 34 21% 6 4% 86 55% 

Adecuado 2 1% 9 6% 0 0% 11 7% 

Total 93 60% 57 36% 6 4% 156 100% 

Nota. Elaborado en base a la encuesta aplicada, 2024. 

 

Conforme a la encuesta aplicada a 156 participantes, para conocer la percepción que 

tienen sobre el programa pensión 65 y bienestar físico, se tuvo como resultado que: 

 

Un 29% de los participantes (38 personas) señaló que el programa Pensión 65 está 

generando un efecto inadecuado, lo cual se refleja en un bajo bienestar físico. 

 

De igual manera, un 30% de los participantes (55 personas) indicó que el programa 

Pensión 65 está produciendo efectos regulares, lo que se refleja en un bienestar físico 

bajo. 

 

Paso seguido, se indica que se está dando un adecuado efecto del programa pensión 65 

trayendo consigo un bienestar físico es moderado, esto lo manifestaron un 6% de 7%. 
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Se concluye que, en la actualidad, el programa Pensión 65 genera efectos regulares, lo 

que se manifiesta en un bienestar físico bajo entre los adultos mayores del Distrito de San 

Gabán, 2024. 

 

4.1 CONTRASTACIÓN DE HIPÓTESIS 

 

Hipótesis general 

 

Ha. El efecto que provoca el programa Pensión 65 en la calidad de vida de los 

beneficiarios del Distrito de San Gabán, periodo 2024, es significativamente positiva. 

Ho. El efecto que provoca el programa Pensión 65 en la calidad de vida de los 

beneficiarios del Distrito de San Gabán, periodo 2024, no es significativamente positiva. 

 

Tabla 9 

Análisis de varianza del efecto del programa Pensión 65 en la calidad de vida 
 

ANOVAa 

 
Modelo 

Suma de 

cuadrados 
gl 

Media 

cuadrática 
F  

Sig. 

 
Regresión 1184.597 1 1184.597 62.352 ,000b 

1 Residuo 2925.762 154 18.998 
  

 
Total 4110.359 155 

   

Nota. Elaborado en base a la encuesta aplicada, 2024. 

a. Variable dependiente: Calidad de vida 

b. Predictores: (Constante), Programa pensión 65 

 

 

Como p= 0.000< sig=0.05, entonces se acepta Ha, lo cual quiere decir que, lo que indica 

que el efecto del programa Pensión 65 en la calidad de vida de los mayores adultos del 

Distrito de San Gabán es significativamente positivo. 
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Tabla 10 

Coeficiente de determinación del efecto del programa Pensión 65 en la calidad de vida 
 

Resumen del modelo 

 

Modelo 
R R cuadrado 

R cuadrado 

ajustado 

Error estándar de la 

estimación 

1 ,537a .238 .284 4.359 

Nota. Elaborado en base a la encuesta aplicada, 2024. 

a. Predictores: (Constante), Programa pensión 65 

 

 

En la tabla, el valor de R cuadrado revela que el programa Pensión 65 contribuye 

positivamente en un 23.8% a la calidad de vida de los adultos mayores del Distrito de San 

Gabán, mientras que el 76.2% restante está determinado por otros factores. Asimismo, se 

observa una compensación moderada de 0.537. 

 

Tabla 11 

Análisis del coeficiente de regresión del efecto del programa Pensión 65 en la calidad 

de vida 

Coeficientesa 

Coeficientes no 

estandarizados 

 

Coeficientes 

estandarizados 

Modelo   
Error 

t Sig. 

B 
estándar 

Beta 

 

(Constante) 21.157 2.466  8.578 .000 

1 Programa pensión 
.355 .450 .537 7.896 .000 

65 
 

Nota. Elaborado en base a la encuesta aplicada, 2024. 

a. Variable dependiente: Calidad de vida 

 

 

La ecuación Y=21.157+0.355(X), indica que por cada unidad adicional en el programa 

Pensión 65, la calidad de vida de los mayores adultos del Distrito de San Gabán aumentará 

en 0.355 puntos. 
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Figura 1 

Diagrama de dispersión del programa Pensión 65 en la calidad de vida 
 

En la figura 1 se muestra que el programa Pensión 65 y la calidad de vida tienen un 

coeficiente de determinación R cuadrado = 0.288, lo que indica una relación entre ambas 

variables. 

 

Hipótesis especifica 1 

 

Ha. El efecto del programa Pensión 65 en la salud de los adultos mayores del Distrito de 

San Gabán, 2024, es significativamente positiva. 

Ho. El efecto del programa Pensión 65 en la salud de los adultos mayores del Distrito de 

San Gabán, 2024, no es significativamente positiva. 

 

Tabla 12 

Análisis de varianza del efecto del programa Pensión 65 en la salud 
 

   ANOVAa    

 
Modelo 

Suma de 

cuadrados 
gl 

Media 

cuadrática 
F Sig. 

 
Regresión 94.956 1 94.956 22.742 ,000b 

1 Residuo 643.018 154 4.175 
  

 
Total 737.974 155 

   

Nota. Elaborado en base a la encuesta aplicada, 2024. 
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a. Variable dependiente: Salud 

b. Predictores: (Constante), Programa pensión 65 

 

 

Como p= 0.000< sig=0.05, se acepta la hipótesis alternativa (Ha), lo que indica que el 

efecto del programa Pensión 65 en la salud de los adultos mayores del Distrito de San 

Gabán, 2024, es significativamente positiva. 

 

Tabla 13 

Coeficiente de determinación del efecto del programa Pensión 65 en la salud 
 

Resumen del modelo 

Modelo R R cuadrado 
R cuadrado 

ajustado 

Error estándar de la 

estimación 

1 ,359a .129 .123 2.043 

Nota. Elaborado en base a la encuesta aplicada, 2024. 

a. Predictores: (Constante), Programa pensión 65 

 

 

En la tabla, el coeficiente de determinación R cuadrado muestra que el programa Pensión 

65 contribuye positivamente en un 12.9% a la salud de los adultos mayores del Distrito 

de San Gabán, mientras que el 87.1% restante está influenciado por otros factores. 

Además, se observa una valoración moderada de 0,359. 

 

Tabla 14 

Análisis del coeficiente de regresión del efecto del programa Pensión 65 en la salud 
 

Coeficientesa 

 

 

Modelo 

Coeficientes no 

estandarizados 

Error 
B 

estándar 

Coeficientes 

estandarizados 

Beta 

 

 

t Sig. 

 

1 

 

Nota. Elaborado en base a la encuesta aplicada, 2024. 

a. Variable dependiente: Salud 

(Constante) 7.554 1.156  6.534 .000 

Programa pensión 65 .100 .021 .359 4.769 .000 
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La ecuación Y=7.554+0.100(X), indica que por cada unidad adicional del programa 

Pensión 65, la salud de los adultos mayores del Distrito de San Gabán aumentará en 0.100 

puntos. 

 

Figura 2 

Diagrama de dispersión del programa Pensión 65 en la salud 
 

 

En la figura 2 se observa que el programa Pensión 65 y la salud presentan un coeficiente 

de determinación R cuadrado = 0.129, lo que indica una relación entre ambas variables. 

 

Hipótesis especifica 2 

 

 

Ha. El efecto del programa Pensión 65 en el bienestar material de los adultos mayores 

del Distrito de San Gabán, 2024, es significativamente positiva. 

Ho. El efecto del programa Pensión 65 en el bienestar material de los adultos mayores 

del Distrito de San Gabán, 2024, no es significativamente positiva. 
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Tabla 15 

Análisis de varianza del efecto del programa Pensión 65 en el bienestar material 
 

   ANOVAa    

 
Modelo 

Suma de 

cuadrados 
gl 

Media 

cuadrática 
F Sig. 

 Regresión 95.428 1 95.428 16.416 ,000b 

1 Residuo 895.239 154 5.813 
  

 Total 990.667 155    

Nota. Elaborado en base a la encuesta aplicada, 2024. 

a. Variable dependiente: Bienestar material 

b. Predictores: (Constante), Programa pensión 65 

 

 

Como p= 0.000< sig=0.05, se acepta la hipótesis alternativa (Ha), lo que indica que el 

programa Pensión 65 tiene un efecto significativamente positivo en el bienestar material 

de los adultos mayores del Distrito de San Gabán. 

 

Tabla 16 

Coeficiente de determinación del efecto del programa Pensión 65 en el bienestar 

material 

Resumen del modelo 

Modelo R R cuadrado 
R cuadrado 

ajustado 

Error estándar de la 

estimación 

1 ,310a .096 .090 2.411 

Nota. Elaborado en base a la encuesta aplicada, 2024. 

a. Predictores: (Constante), Programa pensión 65 

 

 

Según la tabla, el coeficiente de determinación R cuadrado indica que el programa 

Pensión 65 tiene un impacto positivo del 9.6% en el bienestar material de los adultos 

mayores del Distrito de San Gabán, mientras que el 90.4% restante depende de otros 

factores. Además, se registra una valoración débil de 0.310. 
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Tabla 17 

Análisis del coeficiente de regresión del efecto del programa Pensión 65 en el bienestar 

material 

 

 

 

 

Modelo 

Coeficientesa 

Coeficientes no 

estandarizados 

Error 
B 

estándar 

 

Coeficientes 

estandarizados 

Beta 

 

 

 

 

t Sig. 

 

(Constante) 6.195 1.364  4.541 .000 

1 Programa pensión 
.101 .025 .310 4.052 .000 

65 
 

Nota. Elaborado en base a la encuesta aplicada, 2024. 

a. Variable dependiente: Bienestar material 

 

 

La ecuación Y=6.195+0.101(X), indica que por cada punto adicional del programa 

Pensión 65, el bienestar material de los adultos mayores del Distrito de San Gabán 

aumentará en 0.101 puntos. 

 

Figura 3 

Diagrama de dispersión del programa Pensión 65 en el bienestar material 
 

En la figura 3 se muestra que el programa Pensión 65 y el material de bienestar presentan 

un coeficiente de determinación R cuadrado = 0.096, lo que indica la existencia de una 
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relación entre ambas variables. 
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Hipótesis especifica 3 

 

 

Ha. El efecto del programa Pensión 65 en el bienestar físico de los adultos mayores del 

Distrito de San Gabán, 2024, es significativamente positiva. 

Ho. El efecto del programa Pensión 65 en el bienestar físico de los adultos mayores del 

Distrito de San Gabán, 2024, no es significativamente positiva. 

 

Tabla 18 

Análisis de varianza del efecto del programa Pensión 65 en el bienestar físico 
 

   ANOVAa    

Modelo 
Suma de 

cuadrados 
gl 

Media 

cuadrática 
F Sig. 

 
Regresión 222.150 1 222.150 37.987 ,000b 

1 Residuo 900.593 154 5.848 
  

 
Total 1122.744 155 

   

Nota. Elaborado en base a la encuesta aplicada, 2024. 

a. Variable dependiente: Bienestar físico 

b. Predictores: (Constante), Programa pensión 65 

 

 

Como p= 0.000< sig=0.05, se acepta la hipótesis alternativa (Ha), lo que significa que el 

programa Pensión 65 tiene un efecto significativamente positivo en el bienestar físico de 

los adultos mayores del Distrito de San Gabán. 

 

Tabla 19 

Coeficiente de determinación del efecto del programa Pensión 65 en el bienestar físico 
 

Modelo R R cuadrado 
R cuadrado 

ajustado 

Error estándar de la 

estimación 

1 ,445a .198 .193 2.418 

Nota. Elaborado en base a la encuesta aplicada, 2024. 

a. Predictores: (Constante), Programa pensión 65 
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En la tabla, el R cuadrado se evidencia que el programa Pensión 65 aporta positivamente 

en un 19.8% al bienestar físico de los adultos mayores del Distrito de San Gabán, mientras 

que el 80.2% restante está condicionado por otros factores. También se observa una 

estimación moderada de 0,445. 

 

Tabla 20 

Análisis del coeficiente de regresión del efecto del programa Pensión 65 en el bienestar 

físico 

   Coeficientesa    

 

Modelo 

Coeficientes no 

estandarizados 

Coeficientes 

estandarizados 
 

t 

 

Sig. 

  B Error estándar Beta   

 (Constante) 7.408 1.368  5.414 .000 

1 Programa pensión 

65 

 

.154 

 

.025 

 

.445 

 

6.163 

 

.000 

Nota. Elaborado en base a la encuesta aplicada, 2024. 

a. Variable dependiente: Bienestar físico 

 

 

La ecuación Y=7.408+0.154(X), indica que por cada punto adicional en el programa 

Pensión 65, el bienestar físico de los adultos mayores del Distrito de San Gabán 

aumentará en 0.154 puntos. 

 

Figura 4 

Diagrama de dispersión del programa Pensión 65 en en bienstar fisico 
 



58  

En la figura 4 se observa que el programa Pensión 65 y el bienestar físico presentan un 

coeficiente de determinación R cuadrado = 0.196, lo que refleja una relación entre ambas 

variables. 

 

4.2 DISCUSIÓN 

 

 

Los resultados indican que actualmente se está generando regulares efectos del programa 

pensión 65 por lo que la calidad de vida es moderada en los mayores adultos del Distrito 

de San Gabán, 2024, y concerniente a la hipótesis se tuvo un p= 0.000< sig=0.05, 

denotando la relación significativa, y una correlación de 0.537 lo cual corresponde a una 

relación positiva. Paso seguido se procede a la discusión que corresponde, por lo que se 

concuerda con Sierra (2022) por manifestar que el grado de incidencia de la política 

pública en la calidad de vida de las personas adultas mayores es significativamente 

positivo. Del mismo modo se está de acuerdo con Moreira et. al (2023), por manifestar 

que existe mucha exclusión de los mayores en programas sociales, causan afectación 

significante en su calidad de vida. Así también se está de acuerdo con Chávez (2019), por 

mencionar que el impacto producido del programa en mención a la calidad de vida de los 

ciudadanos de Amarilis es negativo, por ende, es indispensable la mejora de los sistemas 

focalizados y tramitados. Sin embargo, se discute con Turpo y Mamani (2024), por 

mencionar que se dio la existencia de incidencia positiva al implementar el programa 

pensión 65 en el bien social de las personas beneficiarias adultas mayores. 

 

Asimismo, los resultados indican que actualmente se está generando regulares efectos del 

programa pensión 65 por lo que la salud es moderada en los adultos mayores del Distrito 

de San Gabán, 2024, y concerniente a la hipótesis se tuvo un p= 0.000< sig=0.05, 

denotando la relación significativa, y una correlación de 0.359 lo cual corresponde a una 

relación positiva. Paso seguido se procede a la discusión que corresponde, por lo que se 

concuerda con Barrera et. al (2022), por indicar que la relación de los derechos, calidad 

de vida con las divisiones sociales del entorno en Quito es positivamente débil. Así 

también se concuerda con Oscco (2019), por señalar que las autoridades no realizan 

salidas de campo en las que se pueda verificar la situación del beneficiario. 

 

Actualmente, el programa Pensión 65 está generando efectos moderados, lo que se refleja 

en un bienestar material intermedio para los adultos mayores del Distrito de San Gabán 
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en 2024, Respecto a la hipótesis, se obtuvo un valor de p= 0.000< sig=0.05, lo que indica 

una relación significativa, acompañada de una compensación positiva de 0.310. A 

continuación, se presenta la discusión pertinente, coincidiendo con Ferreira y Narváez 

(2021), quienes señalan que la calidad de vida de los mayores adultos en las zonas como 

rurales no ha mejorado significativamente y subrayan la necesidad de fortalecer este 

programa. Asimismo, se comparte la opinión de Águila (2020), quien destaca que en la 

entidad los trabajadores no realizan de manera eficiente la afiliación de los futuros 

beneficiarios. 

 

Finalmente, los resultados indican que se está generando regulares efectos del programa 

pensión 65 por lo que el bienestar físico es moderado en los adultos mayores del Distrito 

de San Gabán, 2024, y concerniente a la hipótesis se tuvo un p= 0.000< sig=0.05, 

denotando la relación significativa, y una correlación de 0.445 lo cual corresponde a una 

relación positiva. Paso seguido se procede a la discusión que corresponde, por lo que se 

concuerda con Villafuerte et al., (2017), por indicar que las autoridades no velan ni 

muestran compromiso con el adulto a fin de tener una mejor calidad de vida asimismo 

dejan de lado los recursos comunitarios para mejorar la convivencia. Así también se 

concuerda con el estudio de Apaza y Calisaya (2023), por mencionar que el programa 

pensión 65 incide de modo significante en la calidad de vida de las personas adultas 

mayores. 
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CONCLUSIONES 

 

Primero. El programa Pensión 65 tiene un impacto claramente positivo sobre la calidad 

de vida de los beneficiarios del Distrito de San Gabán. Esto se confirma con un valor de 

p = 0.000 < sig = 0.05, que indica una significancia estadística, y una correlación de 0.537. 

De esta manera, el programa contribuye en un 23.8% a mejorar la calidad de vida, 

mientras que el 76.2% restante depende de otros factores. 

 

Segundo. El efecto del programa Pensión 65 en la salud de los mayores adultos del 

Distrito de San Gabán, es significativamente positiva porque se tuvo como resultado un 

p= 0.000< sig=0.05 que denota la significancia, y una correlación de 0.359, además el 

efecto positivo la salud es de 12.9% y el restante 87.1% es a influencia de otros aspectos. 

 

Tercero. El efecto del programa Pensión 65 en el bienestar material de los adultos 

mayores del Distrito de San Gabán, es significativamente positiva, porque se tuvo como 

resultado un p= 0.000< sig=0.05 que denota la significancia, y una correlación de 0.310, 

además el efecto positivo en el bienestar material es de 9.6% y el restante 90.4% es a 

influencia de otros aspectos. 

 

Cuarto. El efecto del programa Pensión 65 en el bienestar físico de los adultos mayores 

del Distrito de San Gabán, 2024, es significativamente positiva, porque se tuvo como 

resultado un p= 0.000< sig=0.05 que denota la significancia, y una correlación de 0.445, 

además el efecto positivo en el bienestar físico es básico y es de 19.5% y el restante 80.2% 

es a influencia de otros aspectos. 
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RECOMENDACIONES 

 

 

Primero. Es fundamental implementar acciones que fortalezcan el programa Pensión 65, 

aumentando la supervisión para asegurar que llegue efectivamente a las personas que más 

lo necesitan, con el objetivo de mejorar la calidad de vida de los adultos mayores. 

 

Segundo. Fortalecer la relación entre el personal encargado del Programa Pensión 65 y 

los beneficiarios, mediante una comunicación más cercana, brindando información clara 

y oportuna, así como una atención de calidad que responda a sus necesidades, para así 

contribuir a que los adultos mayores se sientan valorados y fortalecidos en su bienestar 

emocional. 

 

Tercero. Recomendar al Estado implementar equipos multidisciplinarios que fortalezcan 

las actividades informativas, el acompañamiento técnico y el seguimiento a los 

beneficiarios del Programa Pensión 65, para que reciban no solo apoyo económico, sino 

también orientación que contribuya a su desarrollo personal y bienestar integral. 

 

Cuarto. Recomendar al personal encargado del Programa Pensión 65 verificar la entrega 

efectiva del subsidio a todos los beneficiarios, y al Estado evaluar el incremento del monto 

asignado, mediante controles transparentes y estudios técnicos que lo ajusten al costo de 

la canasta básica, para garantizar que los adultos mayores cubran sus necesidades 

esenciales y no continúen en condiciones de precariedad. 

 

Quinto. Recomendar al Estado oriente al programa para que el apoyo económico se 

convierta en una plataforma de desarrollo humano, autonomía y agencia. Para ello, es 

necesario complementar la transferencia monetaria con acciones que promuevan la 

participación activa, el fortalecimiento de capacidades personales y comunitarias, y la 

construcción de un sentido de propósito y valor en la vejez. De este modo, el programa 

dejará de ser percibido como una ayuda asistencial que sostiene la sobrevivencia, para 

convertirse en una oportunidad que impulsa el bienestar integral, la autodeterminación y 

el ejercicio pleno de la ciudadanía en los adultos mayores. 

 

Sexto. Recomendar a los beneficiarios comprender que la pensión es un recurso para 

impulsar su bienestar y no el eje central de su vida, evitando que su calidad de vida 
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dependa únicamente del subsidio. Es importante que utilicen este apoyo económico como 

medio para fortalecer su autonomía, salud, relaciones sociales y participación 

comunitaria, convirtiéndolo en una oportunidad para mantener un rol activo y 

significativo en su entorno. 
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ANEXOS 

Anexo 1. Matriz de consistencia 
 

PROBLEMA HIPOTESIS OBJETIVO VARIABLE DIMENSIONES METODOLOGIA 

Problema general Hipótesis general Objetivo general  

 

 

 

 

Variable 1 

Programa 

pensión 65 

 

 

 

 

 

 

 

Variable 2 

Calidad de vida 

 

 

 

 

Dimensiones 

- Afiliación 

- Subvención 

económica 

- Saberes productivos 

Enfoque de 

investigación 

Cuantitativa 

Nivel de la 

investigación 

Explicativo 

Diseño de la 

investigación 

No experimental 

Población 

Beneficiarios del 

Distrito de San 

Gabán 

Técnica 

Encuesta 

Instrumento 

Cuestionario 

¿Cuál es el efecto que provoca el 

programa Pensión 65 en la 

calidad de vida de los 

beneficiarios del Distrito de San 

Gabán, periodo 2024? 

El efecto que provoca el 

programa Pensión 65 en la 

calidad de vida de los 

beneficiarios del Distrito de San 

Gabán, periodo 2024, es 

significativamente positiva. 

Determinar el efecto del 

programa Pensión 65 en la 

calidad de vida de los adultos 

mayores del Distrito de San 

Gabán, 2024. 

Problemas específicos Hipótesis especificas Objetivos específicos 

¿Cuál es el efecto del programa 

Pensión 65 en la salud de los 

adultos mayores del Distrito de 

San Gabán, 2024? 

El efecto del programa Pensión 

65 en la salud de los adultos 

mayores del Distrito de San 

Gabán, 2024, es 
significativamente positiva. 

Precisar el efecto del programa 

Pensión 65 en la salud de los 

adultos mayores del Distrito de 

San Gabán, 2024. 

¿Cuál es el efecto del programa 

Pensión 65 en el bienestar 

material de los adultos mayores 

del Distrito de San Gabán, 

2024? 

El efecto del programa Pensión 

65 en el bienestar material de los 

adultos mayores del Distrito de 

San Gabán, 2024, es 

significativamente positiva. 

Identificar el efecto del 

programa Pensión 65 en el 

bienestar material de los adultos 

mayores del Distrito de San 

Gabán, 2024. 

 

 

 

Dimensiones 

- Salud 

- Bienestar material 

- Bienestar físico 
¿Cuál es el efecto que provoca 

en el programa pensión 65 en el 

bienestar físico de los adultos 

mayores del Distrito de San 

Gabán, 2024? 

El efecto del programa Pensión 

65 en el bienestar físico de los 

adultos mayores del Distrito de 

San Gabán, 2024, es 

significativamente positiva. 

Establecer el efecto del 

programa Pensión 65 en el 

bienestar físico de los adultos 

mayores del Distrito de San 

Gabán, 2024. 



 

Anexo 2. Matriz operacionalización de variables 

 

Variable Dimensión Indicador 
Escala de 

medición 
 

 

 

Programa 

pensión 65 

 

Afiliación 

 

Subvención 

económica 

Saberes 

Productivos 

• Atención 

• Puntualidad 

• Orientación 

• Apoyo económico 

• Valoración del programa 

• Subsistencia 

• Participación de actividades 

• Revalorización de lo ancestral 

 

Escala 

Likert 

Salud 
• Asistencia medica 

• Campañas de salud 

• Estatus económico 

Calidad de vida Bienestar material • Empleo 

• Vivienda 

Escala 

Likert 

Bienestar físico 
• Malestares 

• Dificultades 
 

Nota: Elaboración propia 
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Anexo 3. Instrumentos 

CUESTIONARIO SOBRE LA VARIABLE INDEPENDIENTE: PROGRAMA 

PENSIÓN 65 

Instrucciones: A continuación, se ofrece una serie de preguntas con la finalidad de 

desarrollar una investigación académica, por lo que le solicitamos responder con toda 

sinceridad, Debe marcar cada ítem que se presenta con una (X), además solicitamos 

responder todas las preguntas ya que no existen respuestas correctas o incorrectas, siendo 

la información confidencial. 

 

Escala de 

valoración 

1 2 3 4 5 

Nunca Casi nunca A veces Casi siempre Siempre 

 

N° DIMENSIÓN 1: Afiliación 1 2 3 4 5 

1 

Un alto nivel de atención a la subvención económica mejora 

significativamente el bienestar psicológico y, consecuentemente, la 

calidad de vida. 

     

2 

La puntualidad en el acceso a servicios sociales optimiza el bienestar 

psicológico del adulto mayor, impulsando una gestión pública 

eficiente y equitativa. 

     

3 
El nivel de orientación al ciudadano por el gestor al momento de la 

afiliación es la adecuada. 

     

4 
Los requisitos son muy exigentes para ser beneficiario del programa 

pensión 65 

     

5 
Son justos los filtros realizados por el personal del programa pensión 

65 

     

 DIMENSIÓN 2: Subvención económica 1 2 3 4 5 

6 

El incremento en el apoyo económico mejora la calidad de vida, 

impulsando el desarrollo de saberes productivos y fortaleciendo la 

economía familiar. 

     

7 
El programa pensión 65 cumple con la subvención económica 

establecida de S/. 250.00 

     

8 
Observa mejora respecto a la relación familiar ahora que recibe la 

subvención económica. 

     

9 
Se siente satisfecho con el lugar donde realiza el cobro de la 

subvención económica. 

     

10 
El cumplimiento de las fechas establecidas para la entrega de la 

subvención económica establecido por el programa es adecuado. 

     

 DIMENSIÓN 3: Saberes productivos      

11 

La activa participación en actividades incrementa los saberes 

productivos, generando una subvención económica que impulsa la 

gestión pública eficiente. 

     

12 
Le gustaría a usted danzar, bailar o tocar algún instrumento que le 

ayude a recrearse 

     

13 Transmite sus conocimientos ancestrales      

14 Su comunidad practica aun sus tradiciones      
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CUESTIONARIO SOBRE LA VARIABLE DEPENDIENTE: CALIDAD DE 

VIDA 

Considerando la escala Likert 
 

Escala de 

valoración 

1 2 3 4 5 

Nunca Casi nunca A veces Casi siempre Siempre 

 

N° DIMENSIÓN 1: Salud 1 2 3 4 5 

1 El programa tiene acceso a medicinas y atención medica      

2 El programa pensión 65 ejecuta campañas de salud en su comunidad      

3 
Considera que los profesionales de salud que asisten a las campañas 

están debidamente capacitados para atenderlos 

     

 DIMENSIÓN 2: Bienestar material 1 2 3 4 5 

4 
El lugar donde vive tiene barreras arquitectónicas que impiden o 

dificultad alguna de sus actividades 

     

5 El lugar donde vive ahora es confortable      

6 Dispone de las cosas materiales que necesita      

 DIMENSIÓN 3: Bienestar físico 1 2 3 4 5 

7 
Cuenta con malestares ya sea para la movilidad, visión u otro tipo de 

discapacidad 

     

8 Tiene problemas para recordar información importante      

9 Su estado de salud le permite salir a la calle      

10 
Tiene dificultad para conseguir una conversación con los miembros 

de su entorno 
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Anexo 4. Normativa del programa pensión 65 

 

 

Ley N° 29792 - Ley de creación del Programa Nacional de Asistencia Solidaria Pensión 

65 

Decreto Supremo N° 081-2011-PCM 

Resolución Ministerial N° 138-2012-MIDIS 

Decreto Supremo N° 003-2012-MIDIS 

Resolución Ministerial N° 168-2012-MIDIS 

Resolución Directoral N° 006-2013-MIDIS/Pensión 65 

Resolución Ministerial N° 033-2014-MIDIS 

Decreto Legislativo N° 1088 - Sistema Nacional de Focalización (SISFOH) 

Ley N° 30435 - Ley que Modifica Diversas Disposiciones del Código Civil y del 

Decreto Legislativo N° 803 

Ley N° 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General 
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Anexo 5. Fichas de validación 
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Anexo 6. Base de datos 
 

 

 

N° 

PROGRAMA PENSIÓN 65 CALIDAD DE VIDA 

 

D1: Afiliación 
D2: Subvención 

económica 
D3: Saberes 
productivos 

 

D1: Salud 
D2: 

Bienestar 
material 

 

D3: Bienestar físico 

P1 P2 P3 P4 P5 P6 P7 P8 P9 P10 P11 P12 P13 P14 P1 P2 P3 P4 P5 P6 P7 P8 P9 P10 

1 5 5 4 3 4 5 5 4 4 4 4 5 2 4 5 5 5 5 4 4 5 4 5 5 

2 5 3 4 3 3 3 4 1 3 3 5 1 3 3 5 5 3 5 3 4 3 4 5 2 

3 5 4 3 4 4 5 5 4 3 4 5 2 5 3 4 4 4 3 4 3 2 3 5 5 

4 5 5 3 4 3 4 5 4 4 4 5 3 3 1 5 5 4 5 4 4 4 4 5 5 

5 5 5 5 4 4 3 4 5 5 5 5 5 4 3 5 5 5 5 5 5 4 4 5 5 

6 5 3 4 3 2 4 5 3 3 3 1 1 1 2 5 4 4 1 4 4 4 5 5 5 

7 5 5 5 4 4 5 5 4 3 3 5 3 3 3 5 5 5 5 5 4 5 5 5 5 

8 5 4 4 5 5 5 5 5 4 4 5 5 4 4 4 5 4 4 5 5 5 3 4 5 

9 5 4 3 3 3 5 5 5 5 5 5 5 3 3 5 5 4 5 5 5 3 4 5 3 

10 5 3 4 5 5 4 4 5 3 3 5 5 2 3 5 5 4 1 5 5 4 4 5 4 

11 5 2 2 4 3 3 2 3 3 3 5 1 1 5 5 4 5 3 5 5 2 3 2 2 

12 5 4 3 5 5 5 1 5 5 4 5 5 5 2 4 5 5 5 5 4 5 4 5 4 

13 5 4 4 4 5 5 1 2 4 2 5 1 1 2 5 5 5 1 5 2 2 4 5 5 

14 5 5 5 4 3 3 3 4 4 4 1 1 3 1 5 5 4 5 4 4 2 3 5 5 

15 5 5 3 4 4 5 4 5 4 4 5 4 4 2 5 5 5 5 4 3 2 3 5 5 

16 5 5 4 5 4 2 5 4 3 4 5 2 3 4 4 5 5 5 5 3 2 2 5 5 

17 5 5 3 5 5 4 4 4 5 3 5 5 5 4 5 3 3 5 5 5 2 3 5 5 

18 5 4 4 5 4 3 5 5 4 4 5 1 3 2 5 5 4 4 4 3 2 3 5 5 

19 5 5 5 4 4 4 4 4 5 5 5 4 3 3 5 5 5 5 4 5 5 5 5 5 

20 5 5 5 5 5 4 4 4 5 5 5 2 4 2 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 

21 5 5 5 4 5 5 4 3 3 3 5 4 4 2 5 5 3 4 4 4 4 4 5 5 

22 5 4 4 5 3 4 5 5 4 4 5 5 4 4 5 5 4 4 4 5 5 4 5 5 

23 5 5 5 5 4 4 4 5 4 4 5 4 4 2 5 5 5 5 4 5 3 3 5 5 



78  

 

24 5 5 5 5 4 4 3 4 4 4 5 5 4 4 5 5 4 3 5 3 3 4 5 5 

25 5 5 3 5 4 4 5 5 4 4 5 1 2 2 5 4 4 4 5 2 3 3 5 5 

26 5 5 5 5 5 2 3 3 4 5 5 3 5 1 5 4 4 4 3 5 5 4 5 5 

27 5 5 5 5 4 4 4 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 3 5 5 4 5 5 

28 5 5 4 4 4 5 5 5 5 4 5 5 4 5 5 5 5 1 5 5 3 3 5 4 

29 5 5 4 5 5 4 4 4 4 5 5 2 2 3 4 4 5 5 5 5 3 5 5 3 

30 5 3 5 5 5 5 4 4 4 4 5 5 5 3 5 5 4 1 3 5 3 4 5 3 

31 5 1 5 5 5 5 4 1 3 4 5 1 4 1 5 4 1 1 5 5 3 4 5 5 

32 5 1 3 5 3 3 4 3 3 4 1 5 3 1 5 5 4 2 2 2 5 3 5 5 

33 5 4 3 5 5 5 4 5 5 3 1 3 3 1 5 5 2 1 2 2 1 2 5 5 

34 5 5 4 5 5 5 3 5 3 4 5 5 5 1 5 5 4 5 4 5 5 4 5 5 

35 5 4 3 3 3 3 4 4 5 4 5 3 3 3 5 5 1 5 2 2 2 1 4 5 

36 5 1 3 5 5 4 5 5 4 4 5 2 2 2 5 5 4 3 4 3 3 3 5 5 

37 5 5 5 5 4 2 5 5 2 2 5 1 2 2 3 5 5 5 4 5 1 5 5 1 

38 5 5 5 5 5 3 3 5 2 2 5 1 5 1 5 5 4 1 2 3 2 4 5 5 

39 5 1 2 5 5 1 3 5 1 5 5 5 2 1 1 1 5 5 5 5 1 3 1 5 

40 5 5 4 5 5 4 4 5 5 4 5 2 3 4 1 5 2 5 5 5 4 3 5 5 

41 5 1 1 1 1 1 1 5 1 2 1 5 2 1 1 3 4 2 4 5 4 3 3 3 

42 5 3 5 5 5 5 3 1 3 5 5 5 5 1 1 3 2 1 3 3 3 2 3 2 

43 5 5 4 5 5 5 3 3 3 2 1 1 2 1 5 5 3 5 3 4 3 4 5 2 

44 5 4 5 5 5 5 4 4 5 4 5 1 1 1 5 5 3 5 3 4 3 4 5 2 

45 5 2 3 5 5 5 5 1 5 4 5 5 3 1 4 4 4 3 4 3 2 3 5 5 

46 5 5 2 5 4 5 3 5 4 3 1 5 5 1 5 5 4 5 4 4 4 4 5 5 

47 4 3 3 5 3 1 2 3 2 5 5 1 1 1 5 5 5 5 5 3 2 2 5 5 

48 5 1 1 2 1 5 2 5 1 2 1 1 3 1 5 4 4 1 4 4 4 5 5 5 

49 5 3 3 5 5 5 5 5 5 4 5 5 3 4 5 5 5 5 5 4 5 5 5 5 

50 3 5 5 5 5 2 3 5 5 3 1 1 3 1 4 4 4 1 3 5 2 3 1 5 

51 5 4 4 4 4 5 4 1 4 4 5 2 4 2 5 5 4 5 5 5 3 4 5 3 

52 5 5 5 4 4 4 4 5 4 5 5 1 2 2 5 5 4 1 5 5 4 4 5 4 
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53 5 4 4 4 5 5 1 2 4 2 5 1 1 2 5 4 5 3 5 5 2 3 2 2 

54 5 5 5 4 3 3 3 4 4 4 1 1 3 1 4 5 4 3 3 4 3 4 5 1 

55 5 5 3 4 4 5 4 5 4 4 5 4 4 2 5 5 5 5 4 3 2 3 5 5 

56 5 5 4 5 4 2 5 4 3 4 5 2 3 4 2 2 3 5 5 3 2 2 5 5 

57 5 5 3 5 5 4 4 4 5 3 5 5 5 4 5 3 3 5 4 5 2 3 5 5 

58 5 4 4 5 4 3 5 5 4 4 5 1 3 2 5 5 4 4 4 3 2 3 5 5 

59 5 5 5 4 4 4 4 4 5 5 5 4 3 3 4 5 5 5 4 5 5 4 5 5 

60 5 5 5 5 5 4 4 4 5 5 5 2 4 2 5 5 5 2 4 5 3 3 5 5 

61 5 5 5 4 5 5 4 3 3 3 5 4 4 2 5 5 3 4 4 4 4 4 5 5 

62 5 4 4 5 3 4 5 5 4 4 5 5 4 4 5 5 4 4 4 3 2 4 5 5 

63 5 5 5 5 4 4 4 5 4 4 5 4 4 2 5 5 5 5 4 5 3 3 5 5 

64 5 5 5 5 4 4 3 4 4 4 5 5 4 4 5 5 4 3 5 3 3 4 5 5 

65 5 5 3 5 4 4 5 5 4 4 5 1 2 2 5 4 4 4 5 2 3 3 5 5 

66 5 5 5 5 5 2 3 3 4 5 5 3 5 1 5 4 4 4 3 5 5 4 5 5 

67 5 5 5 5 4 4 4 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 4 4 5 5 4 5 5 

68 5 5 4 4 4 5 5 5 5 4 5 5 4 5 5 5 5 1 5 5 4 5 5 4 

69 5 5 4 5 5 4 4 4 4 5 5 2 2 3 4 4 5 5 4 5 3 5 5 3 

70 5 3 5 5 5 5 4 4 4 4 5 5 5 3 5 5 4 5 4 5 5 4 5 5 

71 5 1 5 5 5 5 4 1 3 4 5 1 4 1 5 4 1 1 5 5 3 4 5 5 

72 5 1 3 5 3 3 4 3 3 4 1 5 3 1 5 5 4 2 2 2 5 3 5 5 

73 5 4 3 5 5 5 4 5 5 3 1 3 3 1 5 5 2 1 2 2 1 2 5 5 

74 5 5 4 5 5 5 3 5 3 4 5 5 5 1 5 5 4 5 5 5 5 3 4 5 

75 5 4 3 3 3 3 4 4 5 4 5 3 3 3 5 5 1 5 2 2 2 1 4 5 

76 5 1 3 5 5 4 5 5 4 4 5 2 2 2 5 5 4 3 4 3 3 3 5 5 

77 5 5 5 5 4 2 5 5 2 2 5 1 2 2 3 5 5 5 4 5 1 5 5 1 

78 5 5 5 5 5 3 3 5 2 2 5 1 5 1 5 5 4 1 2 3 2 4 5 5 

79 5 1 2 5 5 1 3 5 1 5 5 5 2 1 1 1 5 5 5 5 1 3 1 5 

80 5 5 4 5 5 4 4 5 5 4 5 2 3 4 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 

81 5 1 1 1 1 1 1 5 1 2 1 5 2 1 1 3 4 2 4 5 4 3 3 3 



80  

 

82 5 4 4 5 3 4 5 5 4 4 5 5 4 4 5 5 4 4 4 5 5 4 5 5 

83 5 5 5 5 4 4 4 5 4 4 5 4 4 2 5 5 5 5 4 5 3 3 5 5 

84 5 5 5 5 4 4 3 4 4 4 5 5 4 4 5 5 4 3 5 3 3 4 5 5 

85 5 5 3 5 4 4 5 5 4 4 5 1 2 2 5 4 4 4 5 2 3 3 5 5 

86 5 5 5 5 5 2 3 3 4 5 5 3 5 1 5 4 4 4 3 5 5 4 5 5 

87 5 5 5 5 4 4 4 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 3 5 5 4 5 5 

88 5 5 4 4 4 5 5 5 5 4 5 5 4 5 5 5 5 1 5 5 3 3 5 4 

89 5 5 4 5 5 4 4 4 4 5 5 2 2 3 4 4 5 5 5 5 3 5 5 3 

90 5 3 5 5 5 5 4 4 4 4 5 5 5 3 5 5 4 1 3 5 3 4 5 3 

91 5 1 5 5 5 5 4 1 3 4 5 1 4 1 5 4 1 1 5 5 3 4 5 5 

92 5 1 3 5 3 3 4 3 3 4 1 5 3 1 5 5 4 2 2 2 5 3 5 5 

93 5 4 3 5 5 5 4 5 5 3 1 3 3 1 5 5 2 1 2 2 1 2 5 5 

94 5 5 4 5 5 5 3 5 3 4 5 5 5 1 5 5 4 5 4 5 5 4 5 5 

95 5 4 3 3 3 3 4 4 5 4 5 3 3 3 5 5 1 5 2 2 2 1 4 5 

96 5 1 3 5 5 4 5 5 4 4 5 2 2 2 5 5 4 3 4 3 3 3 5 5 

97 5 5 5 5 4 2 5 5 2 2 5 1 2 2 3 5 5 5 4 5 1 5 5 1 

98 5 5 5 5 5 3 3 5 2 2 5 1 5 1 5 5 4 1 2 3 2 4 5 5 

99 5 1 2 5 5 1 3 5 1 5 5 5 2 1 1 1 5 5 5 5 1 3 1 5 

100 5 5 4 5 5 4 4 5 5 4 5 2 3 4 1 5 2 5 5 5 4 3 5 5 

101 5 1 1 1 1 1 1 5 1 2 1 5 2 1 1 3 4 2 4 5 4 3 3 3 

102 5 3 5 5 5 5 3 1 3 5 5 5 5 1 1 3 2 1 3 3 3 2 3 2 

103 5 5 4 5 5 5 3 3 3 2 1 1 2 1 5 5 3 5 3 4 3 4 5 2 

104 5 4 5 5 5 5 4 4 5 4 5 1 1 1 5 5 3 5 3 4 3 4 5 2 

105 5 2 3 5 5 5 5 1 5 4 5 5 3 1 4 4 4 3 4 3 2 3 5 5 

106 5 5 2 5 4 5 3 5 4 3 1 5 5 1 5 5 4 5 4 4 4 4 5 5 

107 4 3 3 5 3 1 2 3 2 5 5 1 1 1 5 5 5 5 5 3 2 2 5 5 

108 5 1 1 2 1 5 2 5 1 2 1 1 3 1 5 4 4 1 4 4 4 5 5 5 

109 5 3 3 5 5 5 5 5 5 4 5 5 3 4 5 5 5 5 5 4 5 5 5 5 

110 3 5 5 5 5 2 3 5 5 3 1 1 3 1 4 4 4 1 3 5 2 3 1 5 
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111 5 4 4 4 4 5 4 1 4 4 5 2 4 2 5 5 4 5 5 5 3 4 5 3 

112 5 5 5 4 4 4 4 5 4 5 5 1 2 2 5 5 4 1 5 5 4 4 5 4 

113 5 4 4 4 5 5 1 2 4 2 5 1 1 2 5 4 5 3 5 5 2 3 2 2 

114 5 5 5 4 3 3 3 4 4 4 1 1 3 1 4 5 4 3 3 4 3 4 5 1 

115 5 5 3 4 4 5 4 5 4 4 5 4 4 2 5 5 5 5 4 3 2 3 5 5 

116 5 5 4 5 4 2 5 4 3 4 5 2 3 4 2 2 3 5 5 3 2 2 5 5 

117 5 5 3 5 5 4 4 4 5 3 5 5 5 4 5 3 3 5 4 5 2 3 5 5 

118 5 4 4 5 4 3 5 5 4 4 5 1 3 2 5 5 4 4 4 3 2 3 5 5 

119 5 5 5 4 4 4 4 4 5 5 5 4 3 3 4 5 5 5 4 5 5 4 5 5 

120 5 5 5 5 5 4 4 4 5 5 5 2 4 2 5 5 5 2 4 5 3 3 5 5 

121 5 5 5 4 5 5 4 3 3 3 5 4 4 2 5 5 3 4 4 4 4 4 5 5 

122 5 4 4 5 3 4 5 5 4 4 5 5 4 4 5 5 4 4 4 3 2 4 5 5 

123 5 5 5 5 4 4 4 5 4 4 5 4 4 2 5 5 5 5 4 5 3 3 5 5 

124 5 5 5 5 4 4 3 4 4 4 5 5 4 4 5 5 4 3 5 3 3 4 5 5 

125 5 5 3 5 4 4 5 5 4 4 5 1 2 2 5 4 4 4 5 2 3 3 5 5 

126 5 5 5 5 5 2 3 3 4 5 5 3 5 1 5 4 4 4 3 5 5 4 5 5 

127 5 5 5 5 4 4 4 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 4 4 5 5 4 5 5 

128 5 5 4 4 4 5 5 5 5 4 5 5 4 5 5 5 5 1 5 5 4 5 5 4 

129 5 5 5 4 4 4 4 5 4 5 5 1 2 2 5 5 4 1 5 5 4 4 5 4 

130 5 4 4 4 5 5 1 2 4 2 5 1 1 2 5 4 5 3 5 5 2 3 2 2 

131 5 5 5 4 3 3 3 4 4 4 1 1 3 1 4 5 4 3 3 4 3 4 5 1 

132 5 5 3 4 4 5 4 5 4 4 5 4 4 2 5 5 5 5 4 3 2 3 5 5 

133 5 5 4 5 4 2 5 4 3 4 5 2 3 4 2 2 3 5 5 3 2 2 5 5 

134 5 5 3 5 5 4 4 4 5 3 5 5 5 4 5 3 3 5 4 5 2 3 5 5 

135 5 4 4 5 4 3 5 5 4 4 5 1 3 2 5 5 4 4 4 3 2 3 5 5 

136 5 5 5 4 4 4 4 4 5 5 5 4 3 3 4 5 5 5 4 5 5 4 5 5 

137 5 5 5 5 5 4 4 4 5 5 5 2 4 2 5 5 5 2 4 5 3 3 5 5 

138 5 5 5 4 5 5 4 3 3 3 5 4 4 2 5 5 3 4 4 4 4 4 5 5 

139 5 4 4 5 3 4 5 5 4 4 5 5 4 4 5 5 4 4 4 3 2 4 5 5 
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140 5 5 5 5 4 4 4 5 4 4 5 4 4 2 5 5 5 5 4 5 3 3 5 5 

141 5 5 5 5 4 4 3 4 4 4 5 5 4 4 5 5 4 3 5 3 3 4 5 5 

142 5 5 3 5 4 4 5 5 4 4 5 1 2 2 5 4 4 4 5 2 3 3 5 5 

143 5 5 5 5 5 2 3 3 4 5 5 3 5 1 5 4 4 4 3 5 5 4 5 5 

144 5 5 5 5 4 4 4 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 4 4 5 5 4 5 5 

145 5 5 4 4 4 5 5 5 5 4 5 5 4 5 5 5 5 1 5 5 4 5 5 4 

146 5 5 4 5 5 4 4 4 4 5 5 2 2 3 4 4 5 5 4 5 3 5 5 3 

147 5 3 5 5 5 5 4 4 4 4 5 5 5 3 5 5 4 5 4 5 5 4 5 5 

148 5 1 5 5 5 5 4 1 3 4 5 1 4 1 5 4 1 1 5 5 3 4 5 5 

149 5 1 3 5 3 3 4 3 3 4 1 5 3 1 5 5 4 2 2 2 5 3 5 5 

150 5 4 3 5 5 5 4 5 5 3 1 3 3 1 5 5 2 1 2 2 1 2 5 5 

151 5 5 4 5 5 5 3 5 3 4 5 5 5 1 5 5 4 5 5 5 5 3 4 5 

152 5 4 3 3 3 3 4 4 5 4 5 3 3 3 5 5 1 5 2 2 2 1 4 5 

153 5 1 3 5 5 4 5 5 4 4 5 2 2 2 5 5 4 3 4 3 3 3 5 5 

154 5 5 5 5 4 2 5 5 2 2 5 1 2 2 3 5 5 5 4 5 1 5 5 1 

155 5 5 5 5 5 3 3 5 2 2 5 1 5 1 5 5 4 1 2 3 2 4 5 5 

156 5 1 2 5 5 1 3 5 1 5 5 5 2 1 1 1 5 5 5 5 1 3 1 5 



83  

Anexo 7. Procesamiento estadístico en Spss 
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Anexo 8: Panel fotográfico 

 
 

 

IMAGEN 01: Reunión de los beneficiarios del Programa Pensión 65, sobre la 

intervención social del programa, “Saberes Productivos”, en la cual se aplicó los 

instrumentos de recolección de datos. 

 

 

IMAGEN 2: Aplicación de Encuestas a los Beneficiarios del Programa Pensión 65, en 

una reunión sobre talleres de aprendizaje brindado por la Municipalidad Distrital de San 

Gabán. 
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IMAGEN 3: Aplicación de Encuestas a Beneficiaria del Programa Pensión 65, en su 

domicilio (Av. 15 de octubre S/N - Urb. Miraflores, localidad del distrito de San Gabán). 

 

 

 

 

IMAGEN 4: Aplicación de encuestas a Beneficiario del Programa Pensión 65 en su 

domicilio (Urb. Oriental S/N, localidad del distrito de San Gabán). 
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IMAGEN 5: Aplicación de encuesta a Beneficiaria del Programa Pensión 65, en su 

domicilio (Av. 15 de octubre S/N, localidad del distrito de San Gabán), 
 

 

 

 

IMAGEN 6: Aplicación de encuesta a Beneficiaria del Programa Pensión 65, en su 

domicilio (Av. Loromayo S/N, localidad del distrito de San Gabán). 
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IMAGEN 7: Aplicación de encuesta a Beneficiario del Programa Pensión 65, en su 

domicilio (Av. Inambari S/N, de la localidad del distrito de San Gabán). 
 

 

 

 

IMAGEN 8: Aplicación de encuesta a un beneficiario del Programa Pensión 65, en el 

exterior de la I.E.I. Nueva Alianza, en el marco de una actividad de la intervención social, 

“Saberes Productivos”. 
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